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Resumen 

Esta investigación parte del problema: ¿Cómo el derecho a la desconexión laboral 

constituye una herramienta para proteger los derechos del trabajador frente al trabajo 

remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020-2021?; 

el Objetivo fue: Analizar si la desconexión laboral constituye una herramienta para 

proteger al trabajador frente al trabajo remoto en una entidad del Estado durante la 

emergencia sanitaria, Lima 2020 - 2021; la metodología aplicada que se empleó fue el 

análisis cualitativo; la investigación se ubicó en el Tipo básico; el Nivel fue explicativo; 

el Diseño de Investigación No experimental, se tuvo como participantes a 05 

funcionarios públicos que laboran en el MTPE, siendo de carácter no probabilístico. Se 

logró como resultado la desconexión laboral sí forma parte de la protección jurídica de 

los derechos del trabajador al realizar trabajo remoto mediante el uso de las 

herramientas digitales como las TIC’s en sus actividades laborales. Se tuvo como 

conclusión que la desconexión laboral es fundamental para asegurar los derechos 

laborales de los trabajadores, por cuanto se permite la plena disponibilidad del 

trabajador para hacer efectivo su derecho a la vida privada y el derecho a la recreación 

y ocio.  

Palabras Clave: Desconexión digital, uso de las TIC’s, derecho a la vida privada, 

derecho al ocio y recreación, protección laboral.  
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Abstract 

This investigation is based on the problem: How does the right to disconnect from work 

constitute a tool to protect the rights of the worker against remote work in a State entity 

during the health emergency, Lima 2020-2021?; The Objective was: To analyze if 

disconnection from work constitutes a tool to protect the worker against remote work in 

a State entity during the health emergency, Lima 2020 - 2021; the applied methodology 

that was used was the qualitative analysis; the investigation was located in the Basic 

Type; the Level was explanatory; The Non-experimental Research Design had as 

participants 05 public officials who work in the MTPE, being of a non-probabilistic 

nature. As a result, labor disconnection was achieved if it is part of the legal protection 

of the worker's rights when performing remote work through the use of digital tools such 

as ICTs in their work activities. It was concluded that disconnection from work is 

essential to ensure the labor rights of workers, since the full availability of the worker is 

allowed to enforce their right to private life and the right to recreation and leisure. 

Keywords: Digital disconnection, use of ICTs, right to private life, right to leisure and 

recreation, labor protection. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

 En el contexto de pandemia de Covid-19 surgió una nueva forma de laborar el 

teletrabajo. Siendo el Perú, en donde los trabajadores que venían cumpliendo 

actividades laborales presenciales ahora las realizan por una nueva modalidad 

denominada trabajo remoto. El teletrabajador ahora está relacionado con las 

tecnologías, además fuera de la jornada laboral, dificultando conciliar el ámbito 

personal con el laboral, por cuanto a través de las tecnologías los empleadores 

siguen manteniendo el contacto digital con sus trabajadores, pese a que estos 

cumplieron con la jornada laboral preestablecida.  

 Ciertamente, el Estado peruano tiene el deber de reconocer la desconexión 

laboral luego de cumplirse con el horario laboral frente al uso de las TIC’s que hagan 

uso los empleadores para seguir estableciendo comunicación, por lo que frente a 

esta situación significa establecer sanciones laborales al empleador por abusar del 

derecho al trabajo. Así pues, en el trabajo remoto también hace alusión al descanso, 

establecido en la normatividad internacional y nacional, además de que es el único 

tiempo que tiene el trabajador para también ejercer otros derechos conexos al mismo.  

 Serrano (2021) nos indica que por la primacía de la realidad se da preferencia a 

lo que ocurre en la realidad fáctica. Los trabajadores por modalidad remota por más 

jornada laboral que realicen merecen un pleno respeto por parte del empleador para 

que puedan conciliar ambas estructuras sociales tales como el aspecto personal y/o 

familiar con el laboral, de manera que solo así luego de haberse cumplido su horario 

puedan desconectarse digitalmente y, desde luego, no estar en la obligación de 

seguir contestando correos, llamadas, mensajes, entre otros.  

 Esta tesis tuvo como problema general: ¿Cómo la desconexión laboral constituye 

una herramienta para proteger al trabajador frente al trabajo remoto en una entidad 

del estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020-2021? Se tuvo como 

problemas específicos: i) ¿De qué manera la desconexión laboral permite el disfrute 

del tiempo personal frente al trabajo remoto en una entidad del estado durante la 
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emergencia sanitaria, Lima 2020-2021?;  ii) ¿De qué manera la desconexión laboral 

protege los derechos fundamentales del trabajador frente al trabajo remoto en una 

entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020-2021?; y iii) ¿De qué 

manera la desconexión laboral protege la salud del trabajador frente al trabajo remoto 

en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020-2021? 

 Esta investigación se justificó desde la perspectiva teórica porque los derechos 

fundamentales abordados en la Ley Fundamental, haciendo referencia al derecho al 

descanso y al tiempo personal, los cuales van relacionados con el derecho al trabajo, 

siendo estudiados como derechos del teletrabajador en la modalidad remota, lo cual 

resulta indispensable la desconexión laboral cuando este ha cumplido su jornada 

laboral, en donde a través del uso de las TIC’s el empleador no debería establecer 

comunicación alguna –sea por correo electrónico, redes sociales y/o Smartphone– 

con el teletrabajador.  

 En cuanto a la perspectiva metodológica, se sustenta porque fue una 

investigación con enfoque cualitativo, de tipo básico, de nivel descriptivo-explicativo 

y de diseño no experimental. Además, fue utilizada la técnica entrevista e 

instrumento guía entrevista, lo cual fue aplicable a cinco funcionarios públicos que 

laboran en el Ministerio de Trabajo. Ha sido utilizada como técnica el análisis de la 

normatividad jurídica en torno al estado de emergencia sanitaria, así como la 

dogmática jurídica y jurisprudencia en caso de haber.  

 Y, por último, se analizó desde la normatividad vigente en torno al derecho laboral 

y más aún las normas que se dieron en el estado de emergencia sanitaria respecto 

a la desconexión laboral de los teletrabajadores en torno al derecho del descanso 

de los mismos frente al uso de las TIC’s por los empleadores, toda vez que es 

importante en el teletrabajador establecer un límite de lo laboral y personal.  

 Finalmente, el objetivo general fue: Analizar si la desconexión laboral constituye 

una herramienta para proteger al trabajador frente al trabajo remoto en una entidad 

del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 - 2021. Adicionalmente a ello, 

los objetivos específicos de la presente tesis fueron: i) Analizar sí la desconexión 
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laboral permite el disfrute del tiempo personal frente al trabajo remoto en una entidad 

del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020-2021; ii) Analizar sí la 

desconexión laboral protege los derechos fundamentales del trabajador frente al 

trabajo remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 

2020-2021; y iii) Analizar sí la desconexión laboral protege la salud de los 

trabajadores frente al trabajo remoto en una entidad del Estado durante la 

emergencia sanitaria, Lima 2020-2021. 
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II.   MARCO TEÓRICO  

 

  Se presentan antecedentes internacionales: Segales (2021) en su tesis de 

pregrado titulada: “Regular el derecho a la desconexión digital en el trabajo virtual 

para favorecer la vida en familia del teletrabajador” para obtener el título de abogado 

de la Universidad Mayor de San Andrés, La Paz. Como conclusión se obtuvo que la 

desconexión digital tiene relación con el tiempo de trabajo que se dedica, el mismo 

que lleva conexo a otros derechos, siendo así imprescindible abarcar la elaboración 

de propuesta e implementación de la desconexión digital en Bolivia. Pues bien, es 

importante conciliar lo laboral con lo personal, evitándose así el abuso del derecho 

parte de los empleadores a través de la hiperconectividad.  

  Idrovo y Proaño (2021) en su tesis de pregrado titulada: “La inserción del derecho 

a la desconexión en el teletrabajo como una medida preventiva a la explotación 

laboral en la Legislación Laboral Ecuatoriana de 2020” para obtener el título de 

abogado de la Universidad de Guayaquil. Se concluyó que la desconexión digital evita 

la explotación laboral de los que laboran virtualmente, por lo que al ser este un 

derecho que está relacionado con otros derechos, tales como la salud, la intimidad, 

vida familiar, disfrute del tiempo libre y vida digna, pues bien, su vulneración 

significaría la violación de los otros; lo cual merece ser sancionado por las 

autoridades. 

  Mera y Rivera (2021) en su tesis de pregrado titulada: “La vulneración de los 

derechos del trabajador en la modalidad del teletrabajo” para obtener el título de 

abogado de la Universidad de Guayaquil. Se concluyó que el trabajo a distancia se 

debe abordar por parte del empleador el reconocer la desconexión laboral, siendo 

este un derecho fundamental e imprescindible del trabajador en modalidad remota, 

lo que evidencia al empleador respetar la jornada laboral ordinaria correspondiente, 

sin necesidad de que previamente el teletrabajador haya de cumplir con los 

requerimiento u órdenes que le siga brindado su empleador sobre todo a través de 

las nuevas TIC’s, por cuanto ya está fuera de su jornada diaria. 
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  Como antecedentes nacionales se exponen los siguientes: López (2022) en su 

tesis de magíster titulada: “La necesidad de regular el derecho a la desconexión 

digital frente la implementación del trabajo remoto y el teletrabajo en las empresas” 

para obtener el grado de Maestro en Derecho de la Empresa de la PUCP. Concluyó 

que la necesidad de regular el derecho a la desconexión digital es imprescindible, 

porque también otorga la facultad al trabajador por modalidad remota a no atender 

las órdenes del empleador, valiéndose del uso de las tecnologías de la información, 

ya sea por cualquier medio tecnológico y de comunicación, los cuales solo deben ser 

usados dentro de la jornada laboral ordinaria que se viene cumpliendo, ya que fuera 

de la misma únicamente se encuentra el derecho al descanso del teletrabajador.  

  Távara (2019) en su tesis de pregrado titulada: “El uso de las nuevas TIC y el 

derecho a la desconexión laboral: un límite al poder de dirección” para   obtener el 

título de abogado de la Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, Chiclayo. 

Concluyó que el empleador puede valerse del uso de las TIC’s ejerciendo un poder 

de abuso concentrando la directriz de requerir al trabajador aún luego de que este 

haya cumplido con su jornada laboral ordinaria, además de estar relacionado con el 

descanso laboral, de tal forma a través de estas TIC se procura que no sean un medio 

invasivo a la categoría de derechos laborales que tiene consigo el trabajador. Así, 

desconexión laboral significa no seguir desarrollando actividades luego de cumplir 

con la jornada laboral.   

  López (2018) en su tesis de pregrado titulada: “Afectación del derecho a la 

desconexión laboral por parte del empleador mediante el uso de las tecnologías de 

la comunicación en el ordenamiento jurídico peruano” para obtener el título de 

abogado de la Universidad Nacional de Ancash Santiago Antúnez de Mayolo, 

Huaraz. Se concluyó que, al existir un vacío legal en torno a la regulación en el 

derecho interno nacional respecto a la desconexión digital. Está que los empleadores 

perturban la esfera privada de sus trabajadores a través de las TIC’s, por lo que haría 

que el propio trabajador sea perturbado aún en el aspecto más íntimo de su vida con 

más sobrecarga laboral de la que ya puede tener todos los días en el cumplimiento 

de su jornada laboral ordinaria que realiza. En ese sentido, la protección al derecho 
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de la desconexión laboral lleva consigo implícitamente el salvaguardar otros 

derechos conexos, los cuales se sustentan en ser fundamentales para la persona, 

requiriendo así más atención social y jurídica para su incorporación.  

  De otro lado, en busca de mayor sustento para la presente investigación, hemos 

considerado desarrollar las teorías y enfoques conceptuales. Así, Ferro (2019) 

comenta que son elementos esenciales del contrato de trabajo en el Derecho Laboral, 

la prestación personal de servicios, la remuneración y la subordinación. Siendo el 

primero, la puesta en disposición que tiene el trabajador respecto a su empleador, es 

decir, el empleador requiere los servicios del trabajador porque considera que tiene 

las competencias necesarias para desempeñar en el puesto las actividades 

laborales. Respecto a la remuneración se menciona que es la retribución económica 

que le hace llegar el empleador a su trabajador. Igualmente, sobre la subordinación 

se establece que es la sujeción jurídica que tiene el trabajador con el empleador. 

  Asimismo, Cortés (2018) señala que, por la teoría de la primacía de la realidad 

laboral, es dada cuando la labor se encuentra en la realidad de los hechos que 

desempeña el trabajador en sus actividades laborales pesa más respecto a la 

relación jurídico laboral establecida.  

  De hecho, la realidad empírica y de los hechos es que realmente prevalece, más 

allá de la modalidad contractual en la cual se encuentre sujeto el trabajador con su 

empleador, por lo que hay derechos vinculados al ámbito laboral. Ello, porque en el 

caso de discordancia entre lo que dice el documento y lo que ocurre en la realidad, 

se da preferencia a lo segundo (Sacristán, 2021).  

  A través de dicho principio, en lo laboral no se puede dar más actividades de las 

que se encuentra establecido en su jornada laboral ordinaria, por lo que ante una 

cuestión de invasión a la esfera privada del trabajador por el empleador implicaría no 

solo una sanción, sino también la aplicación de dicho principio, sobre todo cuando el 

empleador pretender ir más allá del horario laboral del trabajador para seguir 

imponiéndole órdenes, funciones o programarle reuniones virtuales con los clientes 
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(Trujillo, 2022). Siendo esto una desnaturalización no solo del contrato laboral en su 

sentido material, sino también en torno a la relación laboral (Molina, 2017).  

  Así también, el Tribunal Constitucional, en su EXP. 03710-2005-PA/TC, precisa 

que dicho principio se establece la propia naturaleza tuitiva de derechos que faculta 

consigo la Constitución en favor del reconocimiento de derechos fundamentales para 

los trabajadores, toda vez que en situación contradicción en lo que sucede en los 

hechos, aspecto práctico y lo que se encuentra en los documentos, aspecto teórico, 

será importante dar preferencia a la realidad fáctica (fundamento jurídico N°4).  

  En ese orden de ideas, en el EXP. 1944-2002-AA/TC, se precisa que ante un 

evento de conflicto jurídico entre empleador y trabajador, se da trato preferencial e 

importancia a lo que venía haciendo el trabajador en sus jornadas laborales diarias, 

más allá aun de lo que el documento o acuerdo laboral pueda decir, toda vez que hay 

determinación de características propias respecto a derechos para el trabajador y 

obligaciones que tiene consigo el empleador, con la finalidad de hacer cumplir la 

vigencia efectiva y también respaldo de los derechos fundamentales invocados 

(fundamento jurídico N°3).  

  En ese sentido, la teoría que se encuentra en torno al derecho al descanso queda 

establecida como la situación, en la cual los trabajadores tienen derecho a 

recuperarse del cansancio y estrés tecnológico a causa del trabajo remoto y más aún 

cuando hablamos de la utilización de las TIC’s, por lo que este descanso se 

constituye como carácter preventivo (Chartzman, 2021).  

  Es importante destacar el poder de autodeterminación que poseen los 

trabajadores para gestionar su tiempo personal, salvaguardando sus derechos, por 

lo que el empleador no puede seguir manteniendo contacto a través de las nuevas 

TIC’s fuera de haberse cumplido el horario de la jornada laboral respectiva (Molina, 

2017). Por eso, es imprescindible que los trabajadores puedan disponer del tiempo 

personal, sin estar sujetos a la obligación de establecer comunicación con sus 

empleadores de haberse cumplido la jornada (Vallecillo, 2020).   
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  El TC, en el EXP. 04635-2004-AA/TC, advierte al descanso como el tiempo libre, 

siguiendo así con el respeto y reconocimiento de la jornada laboral diaria establecida 

por acuerdo entre el trabajador y el empleador, por lo que las jornadas laborales que 

sean consideradas como atípicas deberán ser razonables y proporcionales, según el 

tipo de actividad laboral realizada, privilegiándose el derecho al descanso 

(fundamento jurídico N°20).   

  Según Pérez (2019) es importante delimitar el tiempo de trabajo y el descanso, 

siendo razones en las cuales los trabajadores no se desconectan digitalmente. Pues 

bien, hay trabajadores que prefieren encontrarse al día con el trabajo, las llamadas 

de los compañeros y el estar al tanto de las llamadas telefónicas, al correo electrónico 

y redes sociales en torno a las órdenes y programaciones de reuniones que 

establezca el empleador. De tal modo, la hiperconexión dentro de largas horas de 

jornada laboral implica también mayor responsabilidad en el trabajador.  

  Siguiendo la teoría de la desconexión laboral, se garantiza el tiempo laboral del 

trabajador y su intimidad personal (Taléns, 2019). Asimismo, se establece la 

importancia de llevar a cabo sensibilización sobre el uso de las TIC’s, teniendo como 

resultado la sobreexposición y saturación a los medios digitales, en los cuales puede 

encontrarse expuesto el trabajador en modalidad remota.  

  De otro lado, la desconexión digital como desarrollo jurisprudencial carece en el 

Perú, por cuanto el mero reconocimiento de tal figura jurídica radica a partir del 

Decreto de Urgencia N° 127-2020, de fecha 01 de noviembre 2020, en donde se 

establecen responsabilidades y sanciones en el marco de la relación jurídica laboral 

entre el trabajador y el empleador. Así pues, a través del presente decreto se 

establece el nuevo concepto de laboralidad digital en el contexto de la pandemia de 

Covid-19, pero a su vez se tiene presente la esclavitud o hiperconectividad digital en 

la cual pueden estar sometidos los trabajadores respecto a las actividades laborales 

que encarguen sus empleadores. 

  Por tanto, la desconexión digital tiene como fundamento principal el ser un 

derecho de los trabajadores que laboran en el trabajo remoto a que no sean instados 
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a seguir trabajando ni que pueda ser requerido de tal modo que les impida estar en 

contacto con la vida personal-familiar y el tiempo de ocio, por lo que es importante en 

que estos trabajadores sean despegados de los aparatos tecnológicos, fuera del 

horario de su jornada laboral, sin que sea necesario el requerir plenamente el trabajo 

efectivo. Por eso, en la desconexión digital se haya un contenido mínimo de lo 

jurídicamente establecido comprendiendo la finalidad del derecho fundamental para 

la seguridad y salud de los trabajadores luego de haber cumplido con el ejercicio de 

su jornada laboral ordinaria.  

  Mediante el presente decreto se propicia que la desconexión digital como 

derecho en favor de los trabajadores que se encuentran laborando en la modalidad 

de trabajo remoto, considerando que debe dar un pleno reconocimiento de tal 

derecho en el marco de la relación jurídica laboral entre el empleador y los 

trabajadores, toda vez que por la desconexión se permite el derecho al descanso, 

disfruto de tiempo personal y del ocio. Siendo indispensable para garantizar el 

derecho a desconectarse del ejercicio de las actividades laborales luego de haberse 

cumplido con la jornada laboral ordinaria.  

  Por tanto, en la desconexión digital, en la subcategoría de concepto se encuentra 

que el empleador no debe establecer al trabajador de actividades laborales fuera de 

haber cumplido con su jornada laboral, comprendiendo de que los trabajadores no 

están obligados a conectarse a través de los medios informáticos para seguir 

cumpliendo tareas. Precisamente, es desconexión digital los días de descanso 

semanal, feriados, días de descanso vacacional y los demás periodos que 

comprenden la relación jurídico laboral.    

  Por eso, la categoría el derecho a la desconexión se advierte que su realidad aún 

es reciente, teniendo presente que es un derecho subjetivo, en la cual se destaca el 

valorar positivamente el esfuerzo humano que realiza el trabajador por modalidad 

remota, haciendo posible reconocer los efectos negativos que trae consigo el seguir 

cumpliendo largas horas de jornada laboral diaria respecto a las responsabilidades 

que determine el empleador (Pérez F. , 2020).  
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  Asimismo, sobre la subcategoría disfrute del tiempo personal se destaca que es 

fundamental para lograr la conciliación entre lo familiar y lo laboral, haciendo 

referencia que la sobrecarga laboral remota afecta la libre disponibilidad respecto al 

entorno privado que tienen los trabajadores remotos con sus vidas privadas, siendo 

así un sinónimo del tiempo de descanso (Gutiérrez, 2020).  

  Igualmente, en torno a la subcategoría protección laboral, siguiendo a Patlán 

(2016) estos derechos del trabajador son indispensables para lograr las condiciones 

de libertad y dignidad humana de las personas, precisando de que estos son 

derechos que están exclusivamente dirigido a los trabajadores y en donde les son 

inherentes a sí mismo. De manera, que la desconexión digital preserva la salud física 

y mental del trabajador, sino que con ello se respeta la dignidad del trabajador, siendo 

este un valor y un derecho constitucionalmente protegido.  

  Sobre la aplicación de la desconexión digital en el Perú, se hace alusión por 

primera vez mediante el Decreto de Urgencia N° 127-2020 por el cual se instituyen 

responsabilidades y sanciones en el marco de la relación jurídica laboral entre el 

trabajador y el empleador.    

  Así pues, la categoría trabajo remoto se conceptualiza como una oportunidad 

contractual que se establece en la relación jurídica laboral entre el empleador y el 

trabajador, en donde se dé lugar el desempeño de las actividades laborales, 

completando la utilización de las herramientas digitales a través del uso de las TIC’s, 

de manera que es indispensable que por tal relación laboral no se sobrecargue al 

trabajador a un sobre estrés laboral, más bien desde la postura del empleador se 

debe focalizar el tiempo de vida personal y el ocio recreativo en el cual el trabajador 

se encuentra involucrado (Buitrago, 2020). 

  Se destaca que el teletrabajo como subcategoría del trabajo remoto es una 

modalidad moderna en el marco de la relación jurídica entre los trabajadores y 

empleadores, llevándose a cabo un uso intensivo de las comunicaciones a nivel 

informático, radicando especialmente en el intercambio de las telecomunicaciones, 

concibiéndose que la modalidad del teletrabajo es una situación alternativa al trabajo 
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presencial. Precisamente, las tecnologías de la información son abordadas en la 

relación jurídica laboral entre el trabajador y empleador, promoviéndose así la 

eficiente interacción que consta en el desarrollo de las actividades laborales. 

  Así pues, resulta importante que desde el actual marco normativo constitucional 

establecer la plena protección jurídica del teletrabajador, sobre todo para alcanzar la 

configuración del resguardo en el ámbito de la privacidad personal, suponiendo 

también que la integración entre trabajador y empleador es necesaria para emplear 

correctamente la integración de los diversos trabajadores que se encentran 

realizando actividades remotas, teniendo especial consideración por la optimización 

de tanto las actividades laborales y el desempeño que tenga el teletrabajador, dado 

que es necesario que en el funcionamiento de las actividades estas sean conducidas 

para conciliar el aspecto laboral con el aspecto personal (Culqui, A. y Gonzales, A., 

2016).  

  Aún con la definición propuesta por la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT), el fenómeno del teletrabajo es visto y comprendido de diversas maneras a nivel 

global, sin embargo, este mantiene como un rasgo unificador el hecho de ser una 

modalidad de trabajo que se desliga de algunas de las características que definen 

una relación laboral tradicional, como son la presencialidad al prestar sus servicios y, 

a su vez, incluye el uso de las tecnologías de la comunicación y de la información 

(Cataño y Gómez, 2014). 

  A propósito de lo anterior, cabe resaltar que a lo largo de los últimos años la 

tecnología y el internet a revolucionado al mundo en general, teniendo un fuerte 

impacto también en el mundo laboral, por lo que han ido apareciendo distintos nuevos 

términos para definir las -ahora ya no tan novedosas - maneras de trabajar, las cuales 

utilizan las tecnologías de la comunicación e información (TICs) y permiten realizar 

las labores de manera remota en muchos casos. 

  Si bien en un inicio, los trabajadores considerados de “cuello blanco” y de los 

sectores del conocimiento fueron los primeros en utilizar el teletrabajo bajo las 

definiciones que incluyen la tecnología como factor clave, y son ellos los que tienen 
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mayor probabilidad y facilidad de hacerlo (Mayo et al., 2016), cada vez es más común 

en otro tipo de trabajos.  

El trabajo remoto, regulado por el D. U. N° 026-2020 y el D. S. N° 010-2020-TR, 

está diseñado para proteger la relación laboral y la idea de la compensación de los 

trabajadores. Se faculta al empleador para cambiar unilateralmente, con previo aviso, 

el lugar de trabajo del trabajador de las oficinas de la empresa a su domicilio u otro 

lugar que el trabajador considere como lugar de aislamiento personal, facilitando 

cualquier medio o mecanismo que haga sea posible realizar negocios fuera del centro 

de trabajo siempre que la naturaleza de éstos lo permita (Álvaro, 2020).  

El teletrabajo, tal como lo define la OIT, es el uso de tecnologías de la información 

y la comunicación (TIC), incluidas computadoras, tabletas y teléfonos inteligentes, 

para trabajos que se realizan fuera del ámbito del empleador. Los resultados de su 

trabajo son transmitidos a través de un enlace de telecomunicaciones por los 

teletrabajadores, quienes trabajan de manera computarizada lejos de la ubicación de 

su empleador o de la persona que los contrato (Paladines et al., 2021). 

De acuerdo a nuestra legislación nacional la nueva ley de Teletrabajo, Ley            

N° 31572, indica un plazo de 60 días calendario para la adecuación de las entidades 

pública y privadas, que tengan teletrabajadores contratados bajo el régimen del 

trabajo remoto. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, tiene 90 días 

calendario para la emisión de su reglamento. La novedad de la nueva Ley de 

Teletrabajo es que este régimen puede ser aplicado a los trabajadores que tengan 

su residencia tanto en el territorio nacional como en el extranjero, permitiendo ampliar  

la oferta de empleo para la captación de personal altamente calificado, asimismo, 

ambas partes pueden pactar la libre distribución de la jornada laboral siempre que el  

trabajador se encuentre disponible durante el horario pactado y el empleador respete 

su derecho a la desconexión digital. 

Con la emergencia sanitaria del COVID-19 tuvo un impacto importante en la 

elaboración de una nueva Ley de Teletrabajo que permitiera la flexibilidad para 

empleadores y trabajadores, siendo además un mecanismo atractivo de contratación 
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de personal. La continuidad de las actividades durante los periodos en los que se 

restringió la libertad de tránsito y la existencia de múltiples plataformas que 

permitieron la continuidad de las actividades en tiempo real, por lo que se comprobó 

la efectividad de establecer modalidades de trabajo remoto con el uso intensivo de 

las tecnologías de la información y la comunicación. 

La anterior Ley de Teletrabajo (Ley N° 30036) carecía de características flexibles 

para el desarrollo de actividades laborales de manera no presencial, por lo que la 

pandemia motivo urgentemente un nuevo régimen de trabajo remoto con menos 

restricciones que las que estaban vigentes desde el año 2013. De manera que, hasta 

antes del 15 de marzo del 2020, el teletrabajo era una modalidad de prestación de 

servicios poco utilizada en el país por carecer de atractivo para el empleador.   

En ese sentido, con el trabajo remoto implementado con el Decreto de Urgencia 

N° 026-2020 se permitió la rápida adaptación y migración de las instituciones públicas 

y privadas a esquemas de trabajo no presenciales, resultando urgente la publicación 

de una nueva ley que permitiera la continuidad de este tipo de prestación de servicios, 

que promueven la inserción en el mercado laboral a más personas, incluyendo a 

personas que pertenecen a poblaciones vulnerables, como personas con 

discapacidad, mujeres embarazadas y lactantes, además, facilita que los 

trabajadores concilien su vida laboral con la familiar. También contribuye a que con 

la prestación de trabajo no presencial se reduce los tiempos de traslado a las oficinas, 

lo que, incluso, contribuye aligerar la contaminación ambiental y la pérdida de 

valiosas horas de los trabajadores en el tráfico de las ciudades, contribuyendo a la 

salud de los trabajadores debido a que evita o reduce los riesgos por accidentes. 

El trabajo remoto requiere el uso de tecnologías nuevas y antiguas, así como 

otras técnicas y sistemas que permitan la prestación de servicios de forma remota. 

 Cabe señalar que los empleados que prestan sus servicios bajo esta modalidad 

continúan gozando de los mismos derechos y protecciones laborales que los demás. 

En esta modalidad también se observa la jornada máxima legal de trabajo, con 

excepción de los empleados de dirección, confianza y dirección. Esos días hábiles 
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se distribuirán a lo largo de la semana y no necesariamente seguirán exactamente el 

horario diario (Brigard Urrutia, 2021).  

  Por tanto, las tecnologías de la información se destaca que es un proceso de 

producción, interacción y comunicación de la información que se centra en el ámbito 

laboral entre los trabajadores y el empleador, por lo que significa que estas 

tecnologías también permitan ser utilizadas como herramientas didácticas entre los 

seres humanos, según Cruz et al. (2019). 

  De modo, que el Uso de las TIC’s en las relaciones laborales, se definen como 

la vinculación esencial entre los distintos dispositivos tecnológicos, en donde se crean 

redes de información permitiendo la hiperconectividad de sus usuarios, procurando 

la interacción de las personas. (Cobo, 2014).  

  Así, las TIC’s, poseen la ventaja, de acuerdo con Trujillo (2021) nos indica que 

las TIC’s facilitan la comunicación entre trabajador y empleador, de manera que 

también permiten aprender y disfrutar de estas herramientas tecnológicas. Pues bien, 

la hiperconectividad del trabajador en reiteradas ocasiones resulta dificultosa para la 

importancia vital de sus derechos en la vida privada del trabajador.  

  Se requiere un acuerdo voluntario entre el empleador y el trabajador para adoptar 

el teletrabajo como modalidad de empleo. También se debe acordar la ubicación del 

trabajo (ya sea en el domicilio del trabajador o en otro lugar) y otros detalles que 

deben quedar claros, como el horario o horario de trabajo, las herramientas de 

comunicación que se utilizarán, las tareas a realizar. completarse, los procedimientos 

de seguimiento y los arreglos para informar sobre el trabajo completado. (Carranco, 

2021). 

  Reche (2019), refiere que el descanso es un derecho constitucional, pero que a 

su vez este se encuentra vinculado con las políticas sociales y las políticas 

económicas, teniendo presente el tiempo personal, como también la intimidad 

personal de los trabajadores. Por eso, la Carta Magna en su art. 2, inciso 22, alude 

al descanso, como el tiempo libre en el art. 25, en su segundo párrafo, como derechos 

constitucionales.  
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  De ahí la importancia de la teoría de aplicar el principio de la irrenunciabilidad de 

los derechos de la Ley Fundamental, de tal manera el Tribunal Constitucional, en su 

EXP. 008-2005-PI/TC, respecto a la igualdad de oportunidades significa la obligación 

que se establece por parte del Estado o los particulares, sin que haya una 

diferenciación razonable ni mucho menos un desconocimiento al derecho laboral, los 

cuales han sido previamente consolidados y regulados en la Ley Fundamental 

(fundamento jurídico N°23).  

  Así también, acorde a la presente sentencia del TC, se argumenta en torno a la 

irrenunciabilidad e irrevocabilidad de derechos que le son reconocidos a los 

trabajadores, en lo seguido por la Constitución y las leyes laborales, por lo que estos 

derechos alcanzan su condición en ser irrenunciables en todo momento (fundamento 

jurídico N°24).  

  Por su parte, Távara y Chira (2020) indican que la desconexión digital será 

preservada aun cuando las actividades laborales que realicen los trabajadores se 

encuentren en situación total o parcial del trabajo a distancia, por lo que es importante 

conciliar el tiempo personal y laboral. Estos autores enfatizan que las constantes 

reuniones por plataformas virtuales. Ello, evidencia que los trabajadores en 

modalidad remota sigan conectados en la virtualidad aún fuera del horario de su 

jornada laboral ordinaria.  

  Por tanto, en el Perú a partir del D.U. 127-2020 se incluyó por primera vez la 

incorporación del derecho a la desconexión digital, en el contexto Covid-19, siendo 

una disposición complementaria se indica el respeto a ese derecho, a fin de hacer 

uso del derecho al descanso laboral, evidenciándose así que es una urgencia para 

no solo un pleno reconocimiento de los derechos ya consagrados, sino también por 

la facultad que el trabajador tendrá en abstenerse de enviar o coordinar tareas 

propias de su actividad laboral durante el periodo a la desconexión digital.  

  En ese contexto, podemos destacar que el Ejecutivo hizo bien en mostrar un 

primer avance como regulación la desconexión digital, evidenciando un problema de 

hiperconectividad en la modalidad del trabajo remoto, siendo esta circunstancia 
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masificada a partir del uso de las TIC’s por parte del empleador con sus trabajadores. 

Se procura evitar es la hostilización a través de los usos de las TIC’s en requerir para 

la actividad laboral a los trabajadores, cuando están en situaciones de descanso 

laboral o desconexión digital.  

  Aunado a ello, Puntriano (2020) enfatiza que el establecimiento de las TIC’s en 

un mercado laboral más globalizado y digitalizado supone por un lado la realización 

de la autonomía del trabajador para desarrollarse y organizarse de una mejor manera, 

siendo así posible que tenga una mejor productividad en sus actividades laborales 

que demanden en la institución donde labora; sin embargo, por otro lado, nos 

encontramos que las TIC’s ejercen un control sobre los trabajadores, de manera que 

no solo colaría en limitación los derechos fundamentales, sino que también estarían 

en riesgo, al invadirse espacios como la intimidad, vida privada y disfrute al tiempo 

libre.  

  Asimismo, es imprescindible realizar un análisis comparativo sobre la 

desconexión laboral con otros países de mundo. Se toma en consideración al país 

de Francia, cuando establece la regulación del derecho a la desconexión digital como 

derecho humano, siendo el primer país de la Unión Europea en regular tal derecho 

en su legislación nacional a través del Código de Trabajo de dicho país, siendo de 

negociación anual obligatoria que destaca la igualdad entre hombres y mujeres al 

disfrute del tiempo libre como en su aspecto de vida familiar, lo que lleva en 

consideración a una mejoría de vida, siguiendo la regulación prescrita en el artículo 

L2242-17 (Código de Trabajo francés), cuya ley fue implementada en recoger tal 

derecho desde el 2016 a través de la Ley 1088 modificando a la Loi du Travail.  

  En ese sentido, siguiendo el referido cuerpo de leyes se afirma que las empresas 

con miras de asegurar tal derecho, se tomará en consideración en al menos tener 

cincuenta trabajadores, por lo que también se deba entablar una negociación 

colectiva a fin de que se pueda lograr un acuerdo con los empleados para poder 

consolidar los mecanismos que establezcan la regulación de las herramientas 

digitales en los centros de labores, permitiendo así cumplir desde la parte de los 
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empleadores con los tiempos de descanso, como también el pleno disfrute y acceso 

al tiempo personal y familiar.  

  Según Cialti (2017) desde la nueva ley de trabajo francesa del 2016 el derecho 

a la desconexión laboral se constituye prácticamente en un apartado que integra la 

negociación anual de manera obligatoria en las empresas por la igualdad profesional, 

de manera que es coherente que desde los empleadores se adopten todos los 

mecanismos jurídicos que resulten necesarios para evidenciar la protección jurídica 

de tal derecho en favor de los trabajadores.  

  Pues bien, siguiendo el marco regulatorio laboral francés se configura la 

desconexión digital vinculada al disfrute del tiempo libre y a la esfera de la vida 

privada, en lo cual también se comprende el descanso laboral y las vacaciones, 

confirmándose así que se puede dar lugar a nuevas condiciones de validez para 

tutelar los derechos de los trabajadores (Cialti, 2017).  

  Asimismo, se destaca que desde la legislación laboral de Francia relativo al 

derecho a la desconexión laboral nos encontramos ante una situación donde pueden 

concurrir sanciones disciplinarias como también en materia de fiscalización laboral a 

aquellos empleadores que fuerzan a sus trabajadores a seguir cumpliendo con las 

actividades laborales fuera de la jornada de labores (Cialti, 2017). 

  Relativo a la legislación laboral de Italia se puede destacar que este país presenta 

una reforma a su ley laboral a través de la Ley 81 de 2017, estableciendo como 

garantía jurídica imprescindible en que los empleadores no vulneren ni mucho 

invadan el espacio personal y del tiempo de ocio de sus trabajadores, dado que estos 

tienen derecho tanto al respeto y configuración del derecho al descanso laboral. 

Siendo esto que les permita tener no solo un derecho determinado en una situación 

de carácter personal o legal, sino que además vaya establecida para configurar la 

competitividad entre los trabajadores, facilitando así un mejor desempeño de las 

actividades laborales.  

  En ese sentido, la Ley N° 81-2017 introduce en el marco de la legislación italiana 

la modalidad de ejecución de la prestación del trabajo subordinado en lo cual lleva su 
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respectiva denominación en ser un trabajo ágil o inteligente, debido a la presencia de 

las nuevas tecnologías de la información, comprendiendo que tanto el empleador 

como el trabajador acuerdan de todas maneras una situación de organización 

respecto al ejercicio de las funciones que deben realizar los trabajadores en el plano 

de sus actividades laborales. Siguiendo el artículo 19 de la presente ley se establece 

que el acuerdo es determinado entre el trabajador y el empleador para determinar las 

técnicas y las medidas de organización que requieren el cumplimiento de las 

actividades laborales, disponiéndose que hay márgenes entre lo que realizar las 

laborales y el disfrute del tiempo libre (Fernández, 2020).  

  En la regulación del presente derecho materia de estudio se establece como línea 

y criterio fundamental en que esta forma de trabajo se haga a través de un acuerdo 

previo entre las partes, disponiéndose de la protección jurídica de los derechos 

laborales, como también del respeto a la jornada laboral en la cual se encuentran 

realizando o desempeñando sus actividades laborales, acorde a la Ley 81 de 2017, 

por lo que dentro de la presente ley se establecen los tiempos de descansos para el 

disfrute del tiempo (Fernández, 2020).  

  Ahora bien, respecto a la ley de España, se toma en consideración a partir de la 

Ley Orgánica N° 3 de la Protección de Datos de Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales, en lo cual está presente el artículo octavo que establece “el 

derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral”, conceptualizándose que los 

trabajadores tienen derecho a la desconexión digital cuando se encuentren fuera de 

su horario laboral, a fin de garantizar el respeto al tiempo de descanso laboral, 

permisos y vacaciones, como también en el plano de su aspecto intimidad personal 

y familiar.  

  Por consiguiente, el empleador puede dirigirse a adoptar una política interna en 

los centros de laborales para establecer la regulación del derecho a la desconexión, 

destacando la sensibilización y formación respecto al uso razonable que se debe dar 

lugar en el tratamiento jurídico de los derechos laborales de los trabajadores en el 

desempeño de sus actividades laborales. Precisamente, en el artículo 88 de la ley 
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del año 2018, establece el derecho a la desconexión laboral en lo que debe 

asegurarse para tal cumplimiento, cuando en el ejercicio de la relación jurídica laboral 

se concreta en la realización de las labores.  

  Por su parte, Martínez (2021) señala que la comunicación entre el empleador y 

el trabajador es indispensable para establecer el acuerdo o convenio laboral que 

permita desde la posición del empleador en brindar protección jurídica, así como la 

aplicación del derecho a la desconexión. Se evidencia desde la posición del 

trabajador que este también tiene derecho al disfrute de su tiempo personal como 

también a la vida privada, haciendo posible que en esta situación se tenga como 

importante garantizar y brindar el cumplimiento de tales derechos, comprendiendo 

que sus actividades laborales las debe desempeñar de la manera más óptima.  

  Desde la región de América Latina, se tiene presente que en Ecuador también 

debe considerarse como uno de los países más importante en conceptualizar y 

establecer la regulación del derecho a la desconexión laboral, por lo que es el primero 

en la región en desarrollar y aplicar tal derecho. En ese sentido, el Código de Trabajo 

desde el año 2005 introdujo en el artículo 62 la regulación de trabajo en determinadas 

horas y días de descanso, en los cuales se consideraban necesarios para la 

aplicación de tal derecho, de manera que el empleador no puede exigir mayores 

responsabilidades laborales a sus trabajadores.   

  En ese sentido, lo más reciente en ser empleado por el gobierno ecuatoriano se 

expidió la Ley Orgánica de Apoyo Humanitaria para combatir la crisis sanitaria con 

motivo a la presencia que fue derivada de la crisis sanitaria de Covid-19, siendo en 

el marco de la presente que se implementó el derecho a la desconexión digital 

respecto a la situación de desempeño de las actividades laborales por la modalidad 

de teletrabajo, conceptualizándose que a través de este derecho, los trabajadores no 

estarán obligados a responder las comunicaciones de sus empleadores, cuando 

estos los contacten aún fuera del cumplimiento de su jornada laboral, toda vez que 

se encuentran en el derecho a conciliar entre el disfrute al ocio como el de su vida 

privada-familiar, concibiendo que también en la reforma a través de la ley en lo que 
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se dicta el descanso deberá ser de un mínimo de 12 horas en las veinticuatro horas 

establecidas.  

  Siguiendo la Constitución de Ecuador se concibe la regulación del derecho al 

trabajo como fuente primaria del derecho, considerando que el trabajo es un derecho 

que ha sido establecido de una determinada manera en el marco de la relación 

jurídico laboral entre el empleador y los trabajadores, por lo que desde el Estado 

ecuatoriano se busca maximizar su debida protección permitiendo la seguridad 

jurídica del derecho laboral en el ámbito nacional (Álvarez, 2020).  

  Respecto a la legislación de Chile, se tiene presente la Ley 21220 de 2020, se 

implementa una modificación al Código de Trabajo, en donde se incorporó el capítulo 

noveno donde se regula el trabajo a distancia y el teletrabajo, en lo cual establece 

una adecuada reglamentación jurídica respecto a la modalidad remota.  

  Aunado a ello, Camós y Sierra (2021) señalan que el derecho a la desconexión 

digital tiene su fundamento en el marco del derecho al descanso laboral, de acuerdo 

al ordenamiento jurídico nacional chileno, de manera que hay características propias 

en las cuales los trabajadores dentro de la relación jurídica laboral con sus 

empleadores desempeñan determinadas actividades laborales, las cuales van 

diseñadas a que haya un pleno respeto y disfrute de sus derechos como el tiempo al 

ocio y del tiempo personal, permitiéndose así ante la formulación de las nuevas 

tecnologías que los trabajadores no sigan permaneciendo más horas en tener que 

seguir cumpliendo órdenes de sus empleadores, cuando ya se había culminado con 

la jornada laboral. Precisamente, este derecho a la desconexión digital en favor de 

los trabajadores va relacionado con el derecho al descanso, los cuales deben ser 

garantizados y respetados a todas luces. 

  De otro lado, arribando a la legislación en México, se advierte que, a través de la 

Ley Federal del Trabajo de México, está presente en sus artículos 60 y 61 que hay la 

existencia de tres tipos de jornadas laborales, en las cuales se conceptualiza la 

jornada laboral diurna de un máximo ocho horas diarias laborales y un máximo de 

cuarenta y ocho horas semanales, como también respecto a la jornada nocturna se 
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establece que las horas laborales diarias no pueden exceder de las siete horas como 

tampoco de las cuarenta y dos horas de la misma en lo que se lleva por realizado de 

una determinada forma.   

  Así pues, se coloca énfasis que el empleador cuando no respete el tiempo de 

descanso de los trabajadores, lo que lleva considerado en la modalidad remota como 

el derecho a la desconexión digital, desde la inspección y fiscalización laboral se 

establecerán multas, siguiendo lo regulado en la ley federal en materia laboral de 

México. De tal manera, respecto a su marco regulatorio en materia laboral se 

profundiza que a todos los trabajadores mexicanos les será plenamente garantizado 

el derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral, dado que no solo debe 

cumplir con sus actividades laborales constantemente, sino que además debe tener 

la posibilidad jurídica de conciliar tanto su desempeño laboral con la esfera privada-

familiar y del ocio en la cual se encuentran los trabajadores.  

   Igualmente, desde la legislación de Paraguay se estableció con motivo a la crisis 

sanitaria por Covid-19 el emitir con fuerza de carácter de ley, la Ley 6738 del 2021, 

en donde se establece la regulación a la modalidad de teletrabajo en relación de la 

dependencia laboral que tienen los trabajadores a las actividades laborales que 

desempeñan en razón a sus empleadores, de manera que les sea posible conciliar 

tanto el aspecto laboral con la situación jurídica de la esfera personal y familiar dentro 

una posición determinada. Siendo así desde la presente el incorporar la desconexión 

laboral en favor de todos los trabajadores, estableciéndose los principios orientados 

a la modalidad del teletrabajo, cuando los trabajadores hayan cumplido su jornada 

laboral a ya no seguir desempeñando determinadas actividades laborales, cuando ya 

se encuentra fuera del ejercicio de su jornada laboral.   
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III.  METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación  

Según Sánchez et al. (2018) nos indica que el tipo de investigación básico se 

caracteriza los fundamentos y contenidos teóricos, siendo su propósito exclusivo la 

búsqueda del conocimiento, a través del incremento de los saberes científicos, 

estableciendo la formulación y desarrollo de las teorías, pues bien es considerada 

como un centro de ayuda vital a efectos de estudiar los hechos. Así pues, en el 

presente trabajo se utilizó el tipo de investigación de tipo básico.  

Este estudio presentó un nivel exploratorio o descriptivo, siguiendo a Hernández 

(2018) indica que estos estudios sólo pretenden desarrollar un informe describiendo 

hechos y características de un fenómeno. De tal forma, este trabajo de investigación 

tendrá un nivel descriptivo.  

Según Hernández et al. (2014) el enfoque cualitativo se caracteriza por conocer 

la realidad si cambia a partir de las observaciones, comprendiendo las diversas 

realidades subjetivas, en el cual se parte de la descripción e interpretación de los 

fenómenos, aplicando la lógica inductiva, desde lo general a lo particular. Por eso, en 

esta investigación se utilizó el enfoque cualitativo, en donde el conocimiento se 

interpretó acorde a la realidad a partir de la obtención de las teorías.   

 Asimismo, siguiendo a Neill y Suárez (2018) nos indican que el diseño de 

investigación descriptiva se centra en las observaciones, sin que haya control de las 

variables. Por tanto, en el presente trabajo se utilizó el diseño de investigación 

descriptiva de diseño no experimental, por cuanto no se manipuló las categorías que 

se encuentran en el estudio.  

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 

Siguiendo Romero (2015) debemos comprender por categoría que es un concepto 

en el cual se abarcan distintos elementos y conceptos que tienen como descripción 

ciertas características entre sí.  
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Asimismo, según Rivas (2015) por subcategoría se advierte que en las categorías 

del análisis nos encontramos con subcategorías e indicadores que nos guían en la 

investigación, por lo que nos permite profundizar en torno a la misma categoría 

principal.  

 

Tabla 1 

Categorías y subcategorías 

Categorías Sub categorías 

 

Desconexión digital 

 

1) Desconexión Laboral  

2) Disfrute del tiempo personal  

3) Protección Laboral 

 

Trabajo remoto  

 

1) Trabajo remoto 

2) Uso de las TIC’s en las relaciones 

laborales y sus ventajas de las TIC’s. 

3) Teletrabajo Ley 31572 

 

   

Categoría 1: Desconexión laboral  

  Se reconoce como el derecho de alcance fundamental, en donde a los 

trabajadores se les reconozca tal derecho, fuera de su horario de jornada laboral que 

haya sido cumplida como también cuando se encuentre en periodo de descanso o 

de vacaciones, además a través de este derecho se establece la garantía de otros 

derechos conexos como la vida privada de los trabajadores, por lo que es una 

obligación jurídica del empleador reconocer, garantizar y efectuar la desconexión 

laboral (Pérez I. , 2019).  

Subcategorías: 1) Disfrute del tiempo personal y 2) Protección laboral.  
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  Categoría 2: Trabajo remoto 

  Es concebida como una prestación de la actividad laboral, en donde su 

desempeño lo realizan en el hogar del trabajador, constituyéndose, así como una 

alternativa al trabajo presencial en específico. (Chuco, V., Álvarez, J., Chávez, M. y 

Cuba, L., 2020) 

Subcategorías: 1) Uso de las TIC’s en las relaciones laborales y sus ventajas                          

2) Teletrabajo Ley 31572. 

 

3.3 Escenario de estudio  

 

Hernández (2018), señala como escenario las principales características que 

están presente en el público objetivo sobre el cual se aplicará el instrumento. De tal 

modo, siendo así el lugar donde se desarrolló en el área administrativa del 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, en donde se aplicó la 

entrevista a los funcionarios públicos a partir de la Guía de Entrevista.  

 

3.4 Participantes  

 

 Hernández (2018), indican que los participantes poseen características 

específicas en torno a brindar su opinión.  

 

  Se tomó como participantes a cinco funcionarios públicos que laboran en el 

MTPE. Ello, se especificará en lo siguiente:  
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Tabla 2 

Características específicas de los participantes 

Grupo Características 

05 funcionarios 

públicos que laboran 

en el MTPE  

CRITERIOS DE 

INCLUSIÓN 

CRITERIOS DE 

EXCLUSIÓN 

Funcionarios públicos 

que laboran dentro 

del MTPE 

Funcionarios 

públicos que no 

laboran dentro del 

MTPE 

Funcionarios públicos 

mayores de 28 años 

a más 

Funcionarios 

públicos menores de 

28 años  

Experiencia de 05 

años a más  

Experiencia menor a 

05 años   

Funcionarios públicos 

que hayan laborado 

remotamente  

Funcionarios 

públicos que no 

hayan laborado 

remotamente  

Consentimiento de 

brindar información 

No deseen brindar 

información 

     

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica de recolección de datos; según Raul y Deslauriers (2011) la técnica 

entrevista sirve para recoger la opinión de los entrevistados a partir de su experiencia 

y conocimiento que tienen sobre la materia de estudio, a fin de dar un apoyo a la 

investigación.  
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Así pues, la presente investigación se utilizó la técnica entrevista, en donde se 

buscó profundizar este estudio llevándose a cabo entrevistas, las cuales permitieron 

como un apoyo secundario el abordar la información del estudio, teniendo presente 

la opinión de los funcionarios públicos que laboran en el MTPE. En la entrevista se 

realizaron preguntas semiestructuradas, a fin de que el entrevistado pueda explicar 

con más profundidad a través de respuestas abiertas.  

 

Instrumento de recolección de datos; según Troncoso y Amaya (2017) la guía 

de entrevista se realiza en un ambiente de diálogo, aceptación y empatía lo que 

resulta importante para concretar el estudio del sujeto y también para el investigador, 

en donde se intercambiaron conocimientos y creencias en torno a una temática a 

partir de preguntas abiertas en las cuales el entrevistado responderá.  

 

  Se utilizó la guía de entrevista, en donde se realizaron preguntas abiertas a siete 

funcionarios públicos que laboran en el MTPE, los cuales brindaron su opinión, 

experticia y conocimiento a través de respuestas en razón de los objetivos del 

estudio. En su oportunidad, se validarán por expertos quienes darán una opinión 

favorable para usar el instrumento.  

 

3.6 Procedimiento 

 

 Se establece de acuerdo con Hernández (2018), que a través del enfoque 

cualitativo se buscó detallar cada aspecto de la información obtenida, en aras de 

abordar la problemática de estudio que pueda ser de la mejor manera respecto a la 

realidad de los hechos, por los cuales se requiere llamar la atención y dando 

soluciones.  

 

3.7 Rigor científico 

 

  Siguiendo el rigor científico se establece de acuerdo con Hernández (2018), que 

la investigación cualitativa ofrece mayor información y alcances sobre la situación 
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problemática estudiada. Por tanto, el sentido que una investigación tenga rigurosidad 

científica permite aseverar que la información considerada en la pertinente para 

brindar solución a la problemática del estudio.   

 

  Aunado a ello, se establecerá que una investigación con rigor científico siguió 

cuatro criterios: Dependencia, transferibilidad, conformabilidad y credibilidad. 

Dependencia. Se evidencia en que la investigación será dependiente de la 

recolección de la información que se encuentre, teniendo presente la problemática 

de estudio abordada. La transferibilidad. Se centra en que puede ser aplicada a 

distintas poblaciones, en el cual se inicia desde la colaboración que están presentes 

en otros proyectos. La conformabilidad. Está dada por verificar como fueron 

abordados los otros trabajos similares a la presente investigación teniendo en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones. Credibilidad. Se toma en cuenta las fuentes 

científicas que resulten más necesarias.  

 

3.8 Método de análisis de datos 

Peña (2017) señala que el análisis de datos en la estructura cualitativa 

comprende caracterizar hechos o realidades teóricas a partir de los significados 

que se hayan obtenido como parte de la investigación, haciendo posible su 

interpretación y procesamiento de la información.   

Se encuentran los siguientes métodos:  

Método dogmático: Se empleó el método dogmático, donde se requirió un 

trabajo constante de lógica y de las técnicas jurídicas de interpretación por las 

reglas jurídicas del derecho positivo. En tal sentido, a través del método 

dogmático se contiene el conjunto de opiniones valorativas, en donde esta es 

utilizada para establecer las formulaciones jurídicas en base a la interpretación 

que se establezca (Nuñez, 2014). De tal manera, con el método dogmático, a 

través del razonamiento jurídico se procura la aplicación de la lógica formal y 
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estricta, en la cual se establezcan argumentos, postulados y dogmas a través de 

las principales teorías y principios de índole dogmático-jurídico. 

 

Método exegético: Se empleará el método exegético, por cuanto se resaltará 

la interpretación de la normatividad jurídica, entendiendo los fundamentos 

jurídicos y los conceptos que se encuentran abordados en las leyes, toda vez que 

la aplicación de la lógica es imprescindible para el desarrollo del desdoblamiento 

de los postulados del derecho que se hayan en el plano del tratamiento jurídico 

de la vida real. (Nuñez, 2014). 

Ambos serán indispensables para el procesamiento y sintetización de la 

información recabada a partir de la doctrina jurídica, jurisprudencia y 

normatividad jurídica, siendo así posible teniendo como pauta principal a la ficha 

de análisis documental, la cual será importante para abordar los principales 

contenidos jurídicos que se encuentran estructurados y desarrollados en la 

presente investigación.  

Método inductivo-deductivo: Para establecer las interpretaciones que resulten 

más convenientes para profundizar los contenidos jurídicos de cada una de las 

variables, siento estas que requieren de desarrollo para contemplar los hechos en 

base a los contenidos abarcados. Igualmente, respecto al método deductivo se 

exponen las premisas que abordan a las variables de estudio, en lo cual se abarca 

las exposiciones y conclusiones del desarrollo de estudio (Rodríguez, A. y Pérez, 

A., 2017).  

 

3.9 Aspectos éticos  

 

   Salazar et al. (2018) nos comenta que la ética es necesaria en la sociedad y en 

la academia, buscando descubrir las soluciones a los problemas que se encuentran 

establecidos en el estudio, de manera que es importante indicar y hacer incidencia 

en cada aspecto de la ética en el estudio.  
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Ciertamente, Ramos y López (2019), ya que consideraron a la ética una ciencia 

de la investigación dedicada a la moral. Así, se comprende a la ética como el proceso 

aprendizaje constante del hombre sobre el contexto que hay en su alrededor.  

Siguiendo el Reglamento Universidad César Vallejo y de la Facultad de Derecho 

y Humanidades, en esta investigación se consideró el respeto a la propiedad 

intelectual. En ese sentido, este estudio representó un paso adelante para encontrar 

soluciones al abuso del uso de las TIC’s por parte de los empleadores frente a la 

desconexión laboral de sus trabajadores. En este estudio se hizo uso adecuado del 

citado y aplicándose las fuentes bibliográficas en base a las normas internacionales 

de APA, respetándose la propiedad intelectual, además de someter este estudio por 

Turnitin para corroborar la similitud.    
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

En el presente trabajo de investigación se utilizó la guía de entrevista, en la cual 

se realizaron preguntas abiertas a cinco funcionarios públicos que laboran en el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, de acuerdo al objetivo general y a los 

tres objetivos específicos siendo un total de doce preguntas.  

 

Respecto al objetivo general: Analizar si la desconexión laboral constituye una 

herramienta para proteger al trabajador frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Pregunta 1: ¿Considera usted que la aplicación de la desconexión laboral es 

indispensable en la relación jurídica laboral? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “Pues 

claro, el tiempo fuera del horario laboral constituye el tiempo libre del trabajador y debe 

tomarse de ese modo, es como que estamos en el trabajo hasta el cumplimiento del 

horario laboral, y después nos desconectamos del trabajo, igual en el trabajo remoto la 

situación es igual”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos humanos 

señala que: “Sí, porque te permite desligar las exigencias laborales psicológicas 

tensionales producto del trabajo remoto donde fácticamente no hay horario de ingreso 

ni de salida”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la 

Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí, considero que es importante 

puesto que los trabajadores necesitan desconectarse de las tecnologías de la 

información que tienen en el centro laboral”. Estefany Echegaray Escate, asistente 

administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos 

señala que: “Sí, es esencial para los trabajadores puedan tomar un descanso después 

de su tiempo laboral”. Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de 

Administración de la Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, porque de 

ese modo el servidor puede descansar de la inmensa carga laboral que tiene durante el 

día”.  
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Pregunta 2: ¿Considera usted que en el actual ordenamiento jurídico nacional el 

derecho a la desconexión laboral se encuentra desarrollado para proteger los derechos 

laborales del trabajador? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “Por 

supuesto, el trabajador tiene que cumplir con su horario laboral, lo demás es su tiempo 

libre, y le pertenece solo a el”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en 

recursos humanos señala que: “No, porque al inicio del confinamiento fue abrupto, tanto 

para los empleadores y trabajadores lo que no permitió madurez organización y en 

consecuencia poner en práctica lo normado respecto a la desconexión laboral era difícil 

poner en práctica”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de 

la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí claro, puesto que el trabajador 

a través de la desconexión laboral realiza actividades que no involucra trabajo y por 

ende tiene un descanso”. Estefany Echegaray Escate, asistente administrativo de 

Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí, puesto 

que deja claro que el trabajador tiene derecho a la desconexión del trabajo”. Catherin 

Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina 

General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, de esa manera el trabajador tiene más 

claro cuáles son sus derechos”.  

Pregunta 3: ¿Considera usted que la desconexión laboral para que proteja 

eficientemente al trabajador debe tener una regulación especial? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “No, 

si tenemos en cuenta las leyes laborales, el trabajador no esta obligado a atender cosas 

del trabajo en su tiempo libre, es un derecho humano fundamental que debe ser 

respetado como en el trabajo presencial”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de 

gestión en recursos humanos señala que: “Debería estar contenido en las matrices de 

análisis de riesgo IPERC de las instituciones como riesgo psicosocial relacionado a 

exigencias psicológicas. Se podría incorporar en las acciones del Plan SST, en todo 

caso lo que podría ajustarse es la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”. Gisela 

Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la Oficina General de 
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Recursos Humanos señala que: “Creo que no, porque la desconexión es un derecho 

fundamental que todos los trabajadores deben tener cumplidos sus 8 horas de trabajo 

según lo referido en el contrato laboral”. Estefany Echegaray Escate, asistente 

administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos 

señala que: “Sí, para que se tenga en claro que todo trabajador pasado el tiempo laboral 

establecido en los lineamientos del contrato puede pasar a retirarse y tomarse un 

descanso”. Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de 

Administración de la Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, por 

supuesto así ambas partes tienen en claro que un trabajador debe cumplir únicamente 

con su horario de trabajo”.  
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Tabla 3 

Resultados de las entrevistas que responden al objetivo general 

Objetivo general: Analizar si la desconexión laboral constituye una herramienta para proteger al trabajador frente al 

uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Preguntas Entrevistados Respuestas 

Pregunta 1: 

¿Considera usted que la aplicación de la 

desconexión laboral es indispensable en la 

relación jurídica laboral? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Pues claro, el tiempo fuera del horario 

laboral constituye el tiempo libre del 

trabajador y debe tomarse de ese modo, 

es como que estamos en el trabajo hasta 

el cumplimiento del horario laboral, y 

después nos desconectamos del trabajo, 

igual en el trabajo remoto la situación es 

igual” 

Claudia Alvarez Dongo 

“Sí, porque te permite desligar las 

exigencias laborales psicológicas 

tensionales producto del trabajo remoto 

donde fácticamente no hay horario de 

ingreso ni de salida” 
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Gisela Romero Sánchez 

“Sí, considero que es importante puesto 

que los trabajadores necesitan 

desconectarse de las tecnologías de la 

información que tienen en el centro 

laboral” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, es esencial para los trabajadores 

puedan tomar un descanso después de 

su tiempo laboral” 

Catherin Vilchez Reto 

“Sí, porque de ese modo el servidor 

puede descansar de la inmensa carga 

laboral que tiene durante el día”. 

 

Pregunta 2: 

¿Considera usted que en el actual 

ordenamiento jurídico nacional el derecho a la 

desconexión laboral se encuentra desarrollado 

para proteger los derechos laborales del 

trabajador? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Por supuesto, el trabajador tiene que 

cumplir con su horario laboral, lo demás 

es su tiempo libre, y le pertenece solo a 

el” 

 Claudia Alvarez Dongo 

“No, porque al inicio del confinamiento 

fue abrupto, tanto para los empleadores 

y trabajadores lo que no permitió 

madurez organización y en 



 

35 
 

consecuencia poner en práctica lo 

normado respecto a la desconexión 

laboral era difícil poner en práctica” 

Gisela Romero Sánchez 

“Sí claro, puesto que el trabajador a 

través de la desconexión laboral realiza 

actividades que no involucra trabajo y 

por ende tiene un descanso” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, puesto que deja claro que el 

trabajador tiene derecho a la 

desconexión del trabajo” 

Catherin Vilchez Reto 
“Sí, de esa manera el trabajador tiene 

más claro cuáles son sus derechos” 

Pregunta 3: 

¿Considera usted que la desconexión laboral 

para que proteja eficientemente al trabajador 

debe tener una regulación especial? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

 
“No, si tenemos en cuenta las leyes 

laborales, el trabajador no esta obligado 

a atender cosas del trabajo en su tiempo 

libre, es un derecho humano 

fundamental que debe ser respetado 

como en el trabajo presencial” 

 

Claudia Alvarez Dongo 
“Debería estar contenido en las matrices 

de análisis de riesgo IPERC de las 
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instituciones como riesgo psicosocial 

relacionado a exigencias psicológicas. 

Se podría incorporar en las acciones el 

Plan SST, en todo caso lo que podría 

ajustarse es la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo” 

Gisela Romero Sánchez 

“Creo que no, porque la desconexión es 

un derecho fundamental que todos los 

trabajadores deben tener cumplidos sus 

8 horas de trabajo según lo referido en el 

contrato laboral” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, para que se tenga en claro que todo 

trabajador pasado el tiempo laboral 

establecido en los lineamientos del 

contrato puede pasar a retirarse y 

tomarse un descanso” 

Catherin Vilchez Reto 

“Sí, por supuesto así ambas partes 

tienen en claro que un trabajador debe 

cumplir únicamente con su horario de 

trabajo” 
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Relativo al objetivo específico N° 1: Analizar de que manera la desconexión 

laboral permite el disfrute del tiempo personal frente al uso de las TIC’s en el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021.  

Pregunta 4: ¿Considera usted que su empleador ha establecido horarios 

determinados que le permitan disfrutar de su tiempo personal frente al uso de las TIC’s? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “El 

horario laboral establecido por pandemia, que aún se aplica, es el horario que se debe 

cumplir, no más”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos humanos 

señala que: “Los horarios tácitamente son los de trabajo antes de iniciada la pandemia, 

pero en el año 2021 eran variables, se desarrollaban actividades en la mayoría de los 

casos dentro del horario de trabajo, pero ocasionalmente se respondían tareas o 

entregables en cualquier momento del día”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I de 

la Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí, el 

trabajador cumplido su horario laboral, tiene el derecho para desconectarse de las 

tecnologías que contiene la institución”.  Estefany Echegaray Escate, asistente 

administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos 

señala que: “Sí, actualmente nuestra institución cuenta con horarios establecidos de 

trabajo, lo cual nos permite culminar nuestras actividades para luego desconectarnos 

de las tecnologías informáticas de la institución”. Catherin Vilchez Reto, analista 

administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina General de Recursos 

Humanos refiere que: “Sí, el MTPE, cuenta con 3 horarios que permiten que el 

trabajador se acople y pueda realizar sus actividades de manera eficiente, cumpliendo 

con sus 8 horas de trabajo”.   

Pregunta 5: ¿Considera usted que en la realización del trabajo remoto se ha visto 

afectado el disfrute de su tiempo personal? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “Si se 

afecta, básicamente porque como se depende de una plataforma remota, a veces por 

temas de conexión de internet, no permite avanzar el trabajo dentro del horario 

establecido, ya que el trabajo pudo verse interrumpido por un problema de conexión de 
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internet y esto va a originar que el trabajador trate de avanzar o cumplir su trabajo fuera 

del horario laboral”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos 

humanos señala que: “No, porque al estar realizando actividades dentro del domicilio, 

se podría compartir con los nuestros, en especial con los niños pequeños”. Gisela 

Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la Oficina General de 

Recursos Humanos señala que: “No, porque tanto en el trabajo remoto y en el trabajo 

presencial, se tiene que cumplir con el tiempo laboral establecido de los trabajadores”. 

Estefany Echegaray Escate, asistente administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina 

General de Recursos Humanos señala que: “Sí, en forma remota considero que existe 

más trabajo y por ende no hay forma de descansar según nuestro horario establecido”. 

Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la 

Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, porque en el trabajo remoto se 

trabaja más”. 

Pregunta 6: ¿Considera usted que el trabajo remoto produce un mayor estrés e 

impedimento del disfrute del tiempo personal para los trabajadores? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: 

“Bueno si se tiene problemas de conexión o problemas técnicos del equipo, si se va a 

originar un mayor estrés”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos 

humanos señala que: “El trabajo remoto sí contribuye al estrés propio de trabajo, pero 

no considero que sea significativamente realizarlo, sobre todo en los casos donde los 

miembros de la familia son independientes”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I 

de la Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “No, 

porque uno debe tener claro la forma de organizarse para cumplir con los objetivos en 

el día a día, cumpliendo así también su horario de trabajo”. Estefany Echegaray Escate, 

asistente administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “Sí, al existir mayor carga, existe mayor estrés para el trabajador”. 

Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la 

Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, al trabajar más, existe mayor 

estrés laboral”.  
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Tabla 4 

Resultados de las entrevistas que responden al objetivo específico N° 1 

Objetivo Específico N° 1: Analizar de qué manera la desconexión laboral permite el disfrute del tiempo personal 

frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Preguntas Entrevistados Respuestas 

Pregunta 4: 

¿Considera usted que su 

empleador ha establecido 

horarios determinados 

que le permitan disfrutar 

de su tiempo personal 

frente al uso de las TIC’s? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“El horario laboral establecido por pandemia, que aún se 

aplica, es el horario que se debe cumplir, no más” 

Claudia Alvarez Dongo 

“Los horarios tácitamente son los de trabajo antes de 

iniciada la pandemia, pero en el año 2021 eran variables, se 

desarrollaban actividades en la mayoría de los casos dentro 

del horario de trabajo, pero ocasionalmente se respondían 

tareas o entregables en cualquier momento del día” 

Gisela Romero Sánchez 

“Sí, el trabajador cumplido su horario laboral, tiene el 

derecho para desconectarse de las tecnologías que 

contiene la institución” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, actualmente nuestra institución cuenta con horarios 

establecidos de trabajo, lo cual nos permite culminar 

nuestras actividades para luego desconectarnos de las 

tecnologías informáticas de la institución” 
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Catherin Vilchez Reto “Sí, el MTPE, cuenta con 3 horarios que permiten que el 

trabajador se acople y pueda realizar sus actividades de 

manera eficiente, cumpliendo con sus 8 horas de trabajo” 

 

Pregunta 5: 

¿Considera usted que en 

la realización del trabajo 

remoto se ha visto 

afectado el disfrute de su 

tiempo personal? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Si se afecta, básicamente porque como se depende de una 

plataforma remota, a veces por temas de conexión de 

internet, no permite avanzar el trabajo dentro del horario 

establecido, ya que el trabajo pudo verse interrumpido por 

un problema de conexión de internet y esto va a originar que 

el trabajador trate de avanzar o cumplir su trabajo fuera del 

horario laboral” 

Claudia Alvarez Dongo 

“No, porque al estar realizando actividades dentro del 

domicilio, se podría compartir con los nuestros, en especial 

con los niños pequeños” 

Gisela Romero Sánchez 

“No, porque tanto en el trabajo remoto y en el trabajo 

presencial, se tiene que cumplir con el tiempo laboral 

establecido de los trabajadores” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, en forma remota considero que existe más trabajo y por 

ende no hay forma de descansar según nuestro horario 

establecido” 

Catherin Vilchez Reto 
“Sí, porque en el trabajo remoto se trabaja más” 
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Pregunta 6: 

¿Considera usted que el 

trabajo remoto produce un 

mayor estrés e 

impedimento del disfrute 

del tiempo personal para 

los trabajadores? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Bueno si se tiene problemas de conexión o problemas 

técnicos del equipo, si se va a originar un mayor estrés” 

Claudia Alvarez Dongo 

“El trabajo remoto sí contribuye al estrés propio de trabajo, 

pero no considero que sea significativamente realizarlo, 

sobre todo en los casos donde los miembros de la familia 

son independientes” 

Gisela Romero Sánchez 

“No, porque uno debe tener claro la forma de organizarse 

para cumplir con los objetivos en el día a día, cumpliendo 

así también su horario de trabajo” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, al existir mayor carga, existe mayor estrés para el 

trabajador” 

Catherin Vilchez Reto “Sí, al trabajar más, existe mayor estrés laboral” 
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Relativo al objetivo específico N° 2: Analizar de que manera la desconexión 

laboral protege los derechos fundamentales del trabajador frente al uso de las TIC’s en 

el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Pregunta 7: ¿Considera usted que los empleadores aplican la desconexión 

laboral para proteger los derechos fundamentales del trabajador? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “No 

necesariamente, por ello de repente se ha visto la necesidad de la regulación 

normativa”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos humanos 

señala que: “Yo creo que los empleadores consideran la existencia de la desconexión 

laboral no obstante la necesidad de servicio que se genera para el cumplimiento de los 

objetivos de los empleadores, provoca que se solicite actividades y tareas según la 

urgencia”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la 

Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí, pero siempre y cuando cumplan 

con los pendientes de su tiempo laboral, no considero apropiado desconectarse y no 

cumplir con lo establecido”. Estefany Echegaray Escate, asistente administrativo de 

Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Sí, aplican, 

pero a veces como trabajador tenemos mayores pendientes en el día y tenemos que si 

o sí rendir y culminar los pendientes para alcanzar el objetivo diario”. Catherin Vilchez 

Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina General de 

Recursos Humanos refiere que: “Sí, el empleador reconoce que el trabajador solo tiene 

que cumplir con su horario establecido”.  

Pregunta 8: ¿Considera usted que los empleadores asignan actividades 

laborales más allá de la jornada laboral a sus trabajadores? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “En 

algunos casos si, dependerá de los jefes”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de 

gestión en recursos humanos señala que: “Es posible que sea de esa forma, los 

empleadores cubren los objetivos de trabajo”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I 

de la Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “No, 

porque los empleadores tienen que es fundamental respetar el derecho de tiempo libre 
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después de su jornada laboral”. Estefany Echegaray Escate, asistente administrativo de 

Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos señala que: “No, el 

empleador tiene conocimiento que pasado el horario establecido, ya no puede asignar 

más pendientes al día”. Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de 

Administración de la Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Dependiendo, 

si hay pendientes que culminar con pendientes de trabajo”.  

Pregunta 9: ¿Considera usted que la desconexión laboral permite realizar 

actividades laborales de manera más sencilla en el trabajo remoto? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “La 

desconexión laboral permitirá creo, disfrutar el tiempo libre que tenemos después del 

horario laboral, frente a jefes que no respetan ese derecho de disfrute del tiempo libre 

diario”. Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos humanos señala 

que: “No lo creo, la desconexión laboral ha sido, desde mi punto de vista una condición 

que se necesitaba, pero de facto los trabajadores hemos estado supeditados a 

desarrollar actividades en cualquier momento. Hubo una situación de disposición 

permanente”. Gisela Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la 

Oficina General de Recursos Humanos señala que: “Quizás, reduciendo el estrés por la 

cantidad de carga laboral que pueda tener un trabajador”. Estefany Echegaray Escate, 

asistente administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “Creo que sí, porque al descansar, hay menos estrés, por ende, 

más motivación para realizar las labores más sencillas”. Catherin Vilchez Reto, analista 

administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina General de Recursos 

Humanos refiere que: “Sí, se da la desconexión creo que sí, porque al descansar 

realizaría más eficiente el trabajo”.  
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Tabla 5 

Resultados de las entrevistas que responden al objetivo específico N° 2 

Objetivo Específico N° 2: Analizar de qué manera la desconexión laboral permite el disfrute del tiempo personal frente 

al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Preguntas Entrevistadas Respuestas 

Pregunta 7: 

¿Considera usted que su 

empleador ha establecido 

horarios determinados 

que le permitan disfrutar 

de su tiempo personal 

frente al uso de las TIC’s? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“No necesariamente, por ello de repente se ha visto la 

necesidad de la regulación normativa” 

Claudia Alvarez Dongo 

“Yo creo que los empleadores consideran la existencia de la 

desconexión laboral no obstante la necesidad de servicio que 

se genera para el cumplimiento de los objetivos de los 

empleadores, provoca que se solicite actividades y tareas 

según la urgencia” 

Gisela Romero Sánchez 

“Sí, pero siempre y cuando cumplan con los pendientes de su 

tiempo laboral, no considero apropiado desconectarse y no 

cumplir con lo establecido” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, aplican, pero a veces como trabajador tenemos mayores 

pendientes en el día y tenemos que si o sí rendir y culminar 

los pendientes para alcanzar el objetivo diario” 

Catherin Vilchez Reto 
“Sí, el empleador reconoce que el trabajador solo tiene que 

cumplir con su horario establecido”. 
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Pregunta 8: 

¿Considera usted que en 

la realización del trabajo 

remoto se ha visto 

afectado el disfrute de su 

tiempo personal? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 
“En algunos casos si, dependerá de los jefes” 

Claudia Alvarez Dongo 
“Es posible que sea de esa forma, los empleadores cubren 

los objetivos de trabajo” 

Gisela Romero Sánchez 

““No, porque los empleadores tienen que es fundamental 

respetar el derecho de tiempo libre después de su jornada 

laboral” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“No, el empleador tiene conocimiento que pasado el horario 

establecido, ya no puede asignar más pendientes al día” 

Catherin Vilchez Reto 
“Dependiendo, si hay pendientes que culminar con 

pendientes de trabajo” 

Pregunta 9: 

¿Considera usted que el 

trabajo remoto produce un 

mayor estrés e 

impedimento del disfrute 

del tiempo personal para 

los trabajadores? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“La desconexión laboral permitirá creo, disfrutar el tiempo 

libre que tenemos después del horario laboral, frente a jefes 

que no respetan ese derecho de disfrute del tiempo libre 

diario” 

Claudia Alvarez Dongo 

“No lo creo, la desconexión laboral ha sido, desde mi punto 

de vista una condición que se necesitaba, pero de facto los 

trabajadores hemos estado supeditados a desarrollar 

actividades en cualquier momento. Hubo una situación de 

disposición permanente” 

Gisela Romero Sánchez 
“Quizás, reduciendo el estrés por la cantidad de carga laboral 

que pueda tener un trabajador” 
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Estefany Echegaray 

Escate 

“Creo que sí, porque al descansar, hay menos estrés, por 

ende, más motivación para realizar las labores más 

sencillas”. 

Catherin Vilchez Reto 
“Sí, se da la desconexión creo que sí, porque al descansar 

realizaría más eficiente el trabajo” 
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Relativo al objetivo específico N° 3: Analizar de que manera la desconexión 

laboral se encuentra establecida en el Decreto de Urgencia N°127-2020 frente al uso 

de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 

2021. 

Pregunta 10: ¿Considera usted que está correctamente regulado el derecho a la 

desconexión digital en el Decreto de Urgencia N° 127-2020? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: 

“Considero que sí, aunque como dije, no sería necesario la regulación, si los Jefes 

pensaran que el trabajo remoto tiene un horario como el trabajo presencial”. Claudia 

Alvarez Dongo, especialista de gestión de recursos humanos señala que: “No, yo creo 

que se pudo haber sido más preciso en su definición según marco normativo”. Gisela 

Romero Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la Oficina General de 

Recursos Humanos señala que: “Sí, porque el Decreto de Urgencia N° 127-2020 deja 

claro que el empleador tiene que respetar el derecho a la desconexión digital del 

trabajador de los medios informáticos, de telecomunicaciones y análogos que son 

utilizados para la prestación de servicios durante los días de descanso, licencias y 

periodos de suspensión de la relación laboral”. Estefany Echegaray Escate, asistente 

administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos Humanos 

señala que: “Sí, el decreto en mención deja en claro que el empleador tiene que respetar 

el derecho a la desconexión del trabajador de los medios informáticos”. Catherin Vilchez 

Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina General de 

Recursos Humanos refiere que: “Sí, es un decreto que deja claro los derechos que tiene 

el trabajador”.  

Pregunta 11: ¿Considera usted que la desconexión laboral debe ser aplicada en 

todas las relaciones laborales, sea en la modalidad presencial, remota o mixta? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: “Por 

supuesto, hay que tener en cuenta que el trabajador tiene una familia, tiene sus temas 

personales que atender, disfrutar del descanso y del ocio”. Claudia Alvarez Dongo, 

especialista de gestión en recursos humanos señala que: “Claro, porque permitiría 
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salvaguardar la conciliación vida laboral familiar de los trabajadores”. Gisela Romero 

Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “Por supuesto que sí, es esencial que el trabajador se tome su 

descanso, luego de cumplir con su horario de trabajo”. Estefany Echegaray Escate, 

asistente administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “Sí, el trabajador tiene derecho de poder descansar en cualquier 

tipo de modalidad de trabajo”. Catherin Vilchez Reto, analista administrativo de la 

Unidad de Administración de la Oficina General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, 

efectivamente debe ser aplicado en todas las modalidades de trabajo, especialmente 

en la remota”. 

Pregunta 12: ¿Considera usted que durante el Estado de Emergencia Sanitaria 

ha venido cumpliendo la misma jornada laboral ordinaria que venía ejerciendo de 

manera presencial? 

Jessica Claribel Sánchez Macias, Asistente en Servicio Social II, nos señala que: 

“Puede ser que no, ya que tenemos algunos jefes que piensan que el trabajo presencial 

en el único que demuestra que el trabajador cumple con su trabajo y su jornada, pero 

esa es un tema de la forma como gestionan sus recursos humanos algunos jefes”. 

Claudia Alvarez Dongo, especialista de gestión en recursos humanos señala que: “No, 

dependía de la necesidad de servicio, así como en algunas ocasiones dentro de las 

actividades de trabajo remoto se extendía la jornada de actividades más de 8 horas, 

pero en el trabajo presencial, conforme la necesidad de servicio uno se queda 

realizando trabajos en horarios fuera de la jornada laboral. Es relativo”. Gisela Romero 

Sánchez, Coordinadora I de la Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “No, pero es porque se tiene que cumplir con los pendientes, con 

la finalidad de cumplir con los objetivos de la Oficina”. Estefany Echegaray Escate, 

asistente administrativo de Unidad de Gestión de la Oficina General de Recursos 

Humanos señala que: “Sí, como si fuera de manera presencial, uno considera que en 

el remoto puede tener más descanso, pero es tal cual asistir a la Oficina”. Catherin 

Vilchez Reto, analista administrativo de la Unidad de Administración de la Oficina 
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General de Recursos Humanos refiere que: “Sí, tal cual estuviera de manera 

presencial”.  
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Tabla 6 

Resultados de las entrevistas que responden al objetivo específico N° 3 

Objetivo Específico N° 3: Analizar de qué manera la desconexión laboral se encuentra establecida en el Decreto de 

Urgencia N°127-2020 frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 

2021 

Preguntas Entrevistados Respuestas 

Pregunta 10: 

¿Considera usted que 

está correctamente 

regulado el derecho a la 

desconexión digital en el 

Decreto de Urgencia N° 

127-2020? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Considero que sí, aunque como dije, no sería necesario la 

regulación, si los jefes pensaran que el trabajo remoto tiene 

un horario como el trabajo presencial” 

Claudia Alvarez Dongo 
“No, yo creo que se pudo haber sido más preciso en su 

definición según marco normativo” 

Gisela Romero Sánchez 

“Sí, porque el Decreto de Urgencia N° 127-2020 deja claro 

que el empleador tiene que respetar el derecho a la 

desconexión digital del trabajador de los medios informáticos, 

de telecomunicaciones y análogos que son utilizados para la 

prestación de servicios durante los días de descanso, 

licencias y periodos de suspensión de la relación laboral” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, el decreto en mención deja en claro que el empleador 

tiene que respetar el derecho a la desconexión del trabajador 

de los medios informáticos”  
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Catherin Vilchez Reto 
“Sí, es un decreto que deja claro los derechos que tiene el 

trabajador” 

Pregunta 11: 

¿Considera usted que la 

desconexión laboral debe 

ser aplicada en todas las 

relaciones laborales, sea 

en la modalidad 

presencial, remota o 

mixta? 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

“Por supuesto, hay que tener en cuenta que el trabajador 

tiene una familia, tiene sus temas personales que atender, 

disfrutar del descanso y del ocio” 

Claudia Alvarez Dongo 
“Claro, porque permitiría salvaguardar la conciliación vida 

laboral familiar de los trabajadores” 

Gisela Romero Sánchez 
“Por supuesto que sí, es esencial que el trabajador se tome 

su descanso, luego de cumplir con su horario de trabajo”. 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, el trabajador tiene derecho de poder descansar en 

cualquier tipo de modalidad de trabajo” 

Catherin Vilchez Reto 
“Sí, efectivamente debe ser aplicado en todas las 

modalidades de trabajo, especialmente en la remota” 

 

Pregunta 12: 

¿Considera usted que 

durante el Estado de 

Emergencia Sanitaria ha 

venido cumpliendo la 

misma jornada laboral 

ordinaria que venía 

Jessica Claribel Sánchez 

Macias 

 

“Puede ser que no, ya que tenemos algunos Jefes que 

piensan que el trabajo presencial en el único que demuestra 

que el trabajador cumple con su trabajo y su jornada, pero 

esa es un tema de la forma como gestionan sus recursos 

humanos algunos Jefes” 

Claudia Alvarez Dongo 

 

“No, dependía de la necesidad de servicio, así como en 

algunas ocasiones dentro de las actividades de trabajo 
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ejerciendo de manera 

presencial? 

remoto se extendía la jornada de actividades más de 8 horas, 

pero en el trabajo presencial, conforme la necesidad de 

servicio uno se queda realizando trabajos en horarios fuera 

de la jornada laboral. Es relativo” 

Gisela Romero Sánchez 
“No, pero es porque se tiene que cumplir con los pendientes, 

con la finalidad de cumplir con los objetivos de la Oficina” 

Estefany Echegaray 

Escate 

“Sí, como si fuera de manera presencial, uno considera que 

en el remoto puede tener más descanso, pero es tal cual 

asistir a la Oficina” 

Catherin Vilchez Reto “Sí, tal cual estuviera de manera presencial” 
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En la siguiente sección se describió la discusión de resultados, aplicando 

respectivamente el método de triangulación en concordancia con los resultados 

encontrados en los instrumentos de recolección de datos denominado entrevista, teoría 

y antecedentes presentados a lo largo de este trabajo de investigación.   

Respecto al objetivo general: Analizar si la desconexión laboral constituye una 

herramienta para proteger al trabajador frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Se encuentra que la desconexión digital es una herramienta laboral que brinda 

protección jurídica a los derechos laborales de los trabajadores, sobre todo cuando 

estos se encuentran a realizar actividades laborales más allá de su jornada laboral 

máxima, por lo que afecta el conciliar tanto lo laboral y personal, por cuanto se ven 

sometidos a cumplir con las tareas laborales diarias, en donde se evidencia una actitud 

del empleador por brindarle tareas al trabajador sin respetar su horario laboral 

establecido.  

De tal manera, es obligación jurídica y de carácter laboral por parte del empleador 

el respetar el derecho a la desconexión digital en favor del trabajador, por cuanto tal 

derecho se configura a su vez cuando el trabajador se desconecta de todas las 

herramientas digitales, lo que de una u otra manera a que por parte del empleador se 

puedan ejecutar los descansos, licencias y el conciliar la vida privada con la laboral.  
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Tabla 7 

Discusión usando el método de la triangulación de análisis que responde al objetivo general 

Objetivo general: Analizar si la desconexión laboral constituye una herramienta para proteger al trabajador frente al uso 

de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021 

Entrevistas Resultados  Antecedentes Teorías y Bases Conceptuales  

Pregunta 1 

Todas las entrevistadas consideraran 

importante la desconexión laboral porque 

permite que los trabajadores puedan 

tomarse un descanso y tener consigo su 

tiempo libre. 

Segales (2021) comenta 

que la desconexión 

laboral tiene relación con 

el tiempo de trabajo y 

conlleva a otros derechos, 

siendo importante 

conciliar el tiempo laboral 

con lo personal, de 

manera que así se evita el 

abuso de derecho en que 

los empleadores tengan a 

los trabajadores a largas 

jornadas laborales 

después de haber 

cumplido con la suya.  

Por la teoría de la primacía de la 

realidad laboral, nos encontramos 

ante la realidad de los hechos el 

trabajador se encuentra 

desempeñando sus actividades 

laborales que se indica en su 

contrato laboral, por lo que el 

empleador no puede exigir 

mayores actividades a los 

trabajadores fuera del 

cumplimiento de la jornada 

laboral. (Cortés, 2018). 

 

Siendo esto una 

desnaturalización no solo del 

contrato laboral en su sentido 

Pregunta 2 

La mayoría de las entrevistadas coinciden en 

señalar que el ordenamiento jurídico 

nacional considera importante que la 

desconexión laboral va relacionada con el 

descanso laboral, de manera que el 

trabajador tiene el disfrute de su tiempo libre.  

Pregunta 3 

Esta dividida la opinión de las entrevistadas, 

la mayoría estima que es importante que 

haya una regulación especial para 

conceptualizar el derecho a la desconexión 
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laboral, de manera que los derechos de los 

trabajadores sean respetados. 

López (2022) concluyó 

que la necesidad de 

regular el derecho a la 

desconexión digital es 

imprescindible, porque 

faculta al trabajador a no 

atender requerimientos 

después de la jornada 

laboral. 

material, sino también en torno a 

lo laboral (Molina,2017).  

 

Por eso, es imprescindible que los 

trabajadores dispongan de su 

tiempo personal sin estar sujetos 

a la obligación de establecer 

comunicación con sus 

empleadores después de su 

jornada laboral (Vallecillo, 2020)  

Comentario: Se concibe que la desconexión laboral es una herramienta jurídica de protección a los derechos de los 

trabajadores, en donde su importancia radica en el respeto por el empleador hacia el trabajador sobre el poder conciliar 

tanto la vida laboral con el aspecto personal, por lo que el ahondar en mayores actividades laborales fuera de su jornada 

laboral, por lo que la realidad empírica y de los hechos es lo que realmente prevalece en relación jurídica laboral, haciendo 

referencia de que tales derechos como el descanso laboral y tiempo personal y ocio es fundamental.  
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Antecedentes 

Entrevistas

La desconexión 
laboral es una 

herramienta de 
protección de los 

derechos laborales 
del trabajador 

ante el uso de las 
TIC's

Teorías 

Figura 1 

Triangulación de las entrevistas, antecedentes y teorías respecto al objetivo general 
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Relativo al objetivo específico N° 1: Analizar de que manera la desconexión 

laboral permite el disfrute del tiempo personal frente al uso de las TIC’s en el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

La desconexión digital coadyuva a que los trabajadores puedan tener la 

disponibilidad de tiempo para conciliar la vida privada-familiar con la laboral, dado que 

la hiperconectividad tecnológica dificulta a que los trabajadores no puedan concentrarse 

ni mucho menos tener presente el disfrute del tiempo personal, en lo cual a través del 

uso de las TIC’s nos encontramos con la facultad del empleador en hacer permanecer 

conectados a los trabajadores fuera de su horario laboral. 

Así, la desconexión digital es un gran avance en materia de derechos laborales 

de los trabajadores, en donde el empleador no puede exigir a los trabajadores la 

realización de las tareas o actividades laborales que tengan consigo el ser realizadas 

durante la jornada laboral ordinaria, dado que por la desconexión laboral se permite a 

que los trabajadores tengan la plena realización del disfrute de su tiempo personal, 

como también pueda llevarse a cabo por parte de los empleadores a que sus 

trabajadores lleven un desempeño de manera óptima.  

Esta desconexión tiene su fundamento en el derecho de los trabajadores a no 

ser contactados a través de los medios informáticos por el empleador. En tal sentido, 

por la Covid-19 surgió una nueva forma de desempeñar las actividades laborales, 

teniendo presente que si en las relaciones laborales la utilización de las TIC’s resulta 

importante para el desempeño del trabajador en lo que solicite su empleador no deberá 

estar condicionado los derechos laborales por los cuales han sido debidamente 

garantizados y protegidos en el marco constitucional peruano actual. 
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Tabla 8 

Discusión usando el método de la triangulación de análisis que responde al objetivo específico N° 1 

Objetivo específico N° 1: Analizar de qué manera la desconexión laboral permite el disfrute del tiempo personal frente al 

uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Entrevistas Resultados Antecedentes Teorías y Bases Conceptuales 

Pregunta 4 

Todas las entrevistadas 

coinciden en que se viene 

cumpliendo en el MTPE el 

respeto por la jornada laboral de 

los trabajadores, en donde los 

empleadores no pueden exigir 

más allá de la jornada laboral 

establecida en el contrato 

laboral.  

Idrovo y Proaño (2021) advierten 

que la desconexión laboral tiene 

involucramiento con el disfrute del 

tiempo personal, así como del 

goce en el bienestar de los 

trabajadores, evidenciando que 

tal desconocimiento de derechos 

significa una violación a tales 

derechos de trabajador.  

 

López (2018) advierte que los 

empleadores invaden el espacio 

personal de sus trabajadores por 

lo que el trabajador sea 

perturbado con sobrecarga 

 

Se tiene presente la teoría del 

derecho al descanso laboral, la 

misma que es reconocida en favor 

de los trabajadores y también como 

límite al tiempo de trabajo que 

transcurre en su periodo de jornada 

aboral ordinaria. (Pérez, 2019).  

 

La desconexión laboral garantiza el 

tiempo laboral del trabajador, así 

como el respeto a la intimidad 

personal (Taléns, 2019).  
 

Pregunta 5 

La opinión de las entrevistadas 

se encuentra dividida, tres de 

ellas consideran que el trabajo 

remoto sí afecta el disfrute del 

tiempo personal, y dos de ellas 

considera que laborar de manera 

remota es importante porque 
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permite a los trabajadores 

conciliar la vida personal con la 

familiar, haciendo posible que 

los derechos laborales gocen de 

protección jurídica.    

laboral de la que ya pueda tener 

en su jornada laboral ordinaria. 

 

Távara (2019) señala que el 

empleador ejerce un poder de 

abuso al requerir al trabajador 

después de haber cumplido con 

su jornada laboral, generando 

mayor estrés al permanecer 

largas horas de trabajo continuo.  

Pregunta 6 

 

La mayoría de las entrevistadas 

consideran que al trabajar más e 

igualmente estar largas horas de 

trabajo, hace que existe mayor 

estrés en los trabajadores por 

modalidad remota.  

Comentario: La desconexión laboral permite a los trabajadores el derecho al descanso laboral, como también al tiempo del 

ocio y del tiempo familiar, de manera que a los trabajadores se les debe cumplir con cada una de sus expectativas salariales, 

pero a su vez se tiene presente que el respeto a su jornada laboral ordinaria es fundamental para concebir la fundamentación 

de sus derechos, comprendiendo por parte de los empleadores que la utilización de las TIC’s en largas horas diarias de 

trabajo afecta el rendimiento de los trabajadores.  
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Antecedentes

Entrevistas

La desconexión 
laboral permite el 

disfrute del tiempo 
libre cuando los 
empleadores no 

someten a la 
hiperconectividad a 

sus trabajadores 

Teorías

Figura 2 

Triangulación de las entrevistas, antecedentes y teorías respecto al objetivo específico N° 1 
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Sobre el objetivo específico N° 2: Analizar de que manera la desconexión laboral 

protege los derechos fundamentales del trabajador frente al uso de las TIC’s en el 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Se destaca que la desconexión digital es una herramienta fundamental para el 

teletrabajo que desempeñan los trabajadores, de manera que los empleadores puedan 

cumplir con sus colaboradores dentro de los cánones que exige la legislación laboral, 

en donde se permita cumplir con el descanso laboral y el tiempo libre, haciendo posible 

que los empleadores tengan como objetivo elaborar una política interna en las 

actividades laborales dedicadas a los trabajadores.  

En ese sentido, es importante abordar el derecho a la desconexión digital como 

la mera aplicación que supone el reconocer los derechos laborales de los trabajadores, 

en cumplimiento con la legislación laboral nacional, en donde se permita la mera 

protección jurídica de sus derechos. Las relaciones laborales no solo son el vínculo 

normativo que genera derechos laborales en el marco de la relación jurídica laboral 

entre el empleador y el trabajador, sino además del descanso y vacaciones.   
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Tabla 9 

Discusión usando el método de la triangulación de análisis que responde al objetivo específico N° 2 

Objetivo específico N° 2: Analizar de qué manera la desconexión laboral protege los derechos fundamentales del 

trabajador frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 

Entrevistas Resultados  Antecedentes Teorías y Bases Conceptuales  

Pregunta 7 

La mayoría de las entrevistadas 

considera que es importante para 

el empleador cumplir con el 

horario laboral establecido en el 

contrato de trabajo para 

materializar los derechos del 

trabajador. 

Távara (2019) destaca 

que el empleador al 

valerse de la utilización de 

las TIC’s debe asegurarse 

de cumplir con la jornada 

laboral ordinaria en favor 

del trabajo, dentro de los 

horarios por los cuales ha 

sido suscrito el contrato 

laboral, evidenciándose 

así que la desconexión 

digital permite la plena 

disponibilidad de 

derechos de los 

trabajadores.    

 

Por la teoría del descanso laboral 

se conceptualiza que el 

empleador deberá cumplir con el 

pleno reconocimiento de los 

derechos del trabajador, 

colocando énfasis en el disfrute 

del tiempo personal y también en 

la vida familiar de los trabajadores 

más allá de las actividades 

laborales que vienen cumpliendo 

los trabajadores en un 

determinado tiempo. (Chartzam, 

2021). 

 

Dentro de las exigencias y 

condiciones laborales se 

 

Pregunta 8 

 

 

La mayoría de las entrevistadas 

indicaron que el empleador debe 

tener el pleno conocimiento de 

que pasado el horario laboral del 

trabajador debe respetarse su 

disfrute al tiempo personal y 

familiar. 
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Pregunta 9 

 

La mayoría de las entrevistadas 

consideran que la desconexión 

laboral ha permitido que los 

trabajadores puedan tener mayor 

tiempo de descanso, así como 

también el conciliar la vida 

personal con los horarios de 

trabajo, permitiendo la garantía y 

reconocimiento de sus derechos 

laborales. 

 

López (2018) señala que 

los empleadores invaden 

el espacio personal del 

trabajador al no existir 

una regulación en el 

derecho interno nacional 

respecto a la desconexión 

digital.  

encuentran establecidas que los 

empleadores les puedan facilitar 

todas las herramientas 

tecnológicas que permitan 

realizar su labor más eficiente y 

necesaria posible (Sánchez, 

2022)  

Comentario: A través de la desconexión digital se brinda tutela jurídica a los derechos laborales de los trabajadores, 

comprendiendo que estos se encuentran en una relación jurídica laboral con los empleadores, de manera que se 

deberá abordar la plena consideración de tal derecho para no exponer a los trabajadores a enormes jornadas laborales 

de las que ya hubiera cumplido el trabajador conforme a los horarios considerados en el contrato laboral.   
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Antecedentes

Entrevistas

Ante la 
hiperconectividad 
por el uso de las 

TIC's la 
desconexión digital 

es fundamental 
para el trabajador 

Teorías

Figura 3 

Triangulación de las entrevistas, antecedentes y teorías respecto al objetivo específico N° 2 
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Teniendo en cuenta el objetivo específico N° 3: Analizar de que manera la 

desconexión laboral se encuentra establecida en el Decreto de Urgencia N°127-2020 

frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en 

pandemia, Lima 2021. 

El Decreto de Urgencia N° 127-2020 conceptualizó el derecho de los 

trabajadores respecto a la desconexión digital, con propósito de garantizar el descanso 

laboral e igualmente cumplir las jornadas máximas de trabajo. Precisamente, el 

empleador en el marco de las relaciones laborales se encuentra jurídicamente a no solo 

destinar y facilitar las actividades laborales a través de las tecnologías de la información, 

sino además llevar a cabo el pleno respeto por los derechos laborales.  

Así pues, la desconexión digital radica en la decisión del trabajador de tener la 

posibilidad de elegir con libertad a no responder o atender llamadas, mensajes o correos 

electrónicos que se encuentren relacionados con las actividades laborales por las cuales 

se vienen desempeñando fuera de haber ya cumplir con su jornada laboral ordinaria, 

sin que ello implique necesariamente que pueda estar perjudicado, dado que la 

desconexión digital va relacionada con el descanso laboral efectivo que corresponde a 

todo trabajador.  

Ciertamente, la desconexión digital permite a los trabajadores en modalidad a 

distancia el evitar la sobreexplotación de las actividades laborales, además del 

desempleo y subempleo, permitiendo que en el periodo de pandemia de Covid-19 haya 

un pleno cumplimiento y respeto de la jornada laboral ordinaria a través del Decreto de 

Urgencia N° 127-2020. Ello, porque la sobrecarga laboral afecta el desempeño, salud y 

bienestar de los trabajadores, considerándose que el descanso laboral mediante la 

desconexión laboral debe ser concretizada en favor de los trabajadores, toda vez que 

las nuevas tecnologías de la información pueden tener tanto un impacto positivo como 

negativo en la vida de las personas, sobre todo considerando cuando el empleador 

exige a sus trabajadores el laborar hiperconectado.  
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Tabla 10 

Discusión usando el método de la triangulación de análisis que responde al objetivo específico N° 3 

Objetivo específico N° 3: Analizar de qué manera la desconexión laboral se encuentra establecida en el Decreto de 

Urgencia N°127-2020 frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 

2021. 

Entrevistas Resultados Antecedentes Teorías y Bases Conceptuales  

 

Pregunta 10 

 

La mayoría de las entrevistadas 

considera que el decreto en 

mención deja en claro que el 

empleador tiene que respetar el 

derecho a la desconexión del 

trabajador de los medios 

informáticos.  

 

López (2022) comenta 

que es importante 

abordar una regulación 

jurídica específica 

respecto a la 

desconexión digital, 

previéndose la 

protección jurídica de los 

derechos laborales de 

los trabajadores, toda 

vez que el trabajador al 

encontrarse a seguir 

laborando a largas horas 

de jornada laboral se 

 

La teoría de la desconexión laboral 

apunta a que los derechos de los 

trabajadores deben ser respetados 

por el empleador sin que medie el 

desconocimiento o abuso de 

derecho, dado que el realizar 

actividades y a la vez conciliar la vida 

familiar con lo mismo, además del 

disfrute del tiempo personal será 

difícil de tener la plena satisfacción 

del mismo. (Taléns, 2019). 

 

Los derechos laborales son de 

notable importancia para lograr las 

 

Pregunta 11  

 

Todas las entrevistadas 

consideran que es esencial que 

el trabajador se tome su 

descanso, luego de cumplir con 

su horario de trabajo por lo que 

la desconexión laboral debe ser 
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aplicada en todas las 

relaciones de trabajo sea de 

cualquier modalidad 

presencial, remota o mixta.  

 

estaría vulnerando sus 

derechos laborales.  

 

Mera y Rivera (2021) 

indica que el empleador 

debe reconocer la 

desconexión laboral 

porque es un derecho 

fundamental e 

imprescindible del 

trabajador.   

 

condiciones de libertad y dignidad 

humana de las personas. (Patlán, 

2016). 

 

 

 

Pregunta 12  

 

La mayoría de las entrevistadas 

advierte que en la modalidad 

remota durante el estado de 

emergencia hubo momentos en 

que los trabajadores debían 

cumplir con mayores jornadas 

laborales.  

Comentario: Es importante que en el ordenamiento jurídico nacional se vaya a conceptualizar e implementar la 

regulación del derechos a la desconexión digital abarcando los derechos laborales que se encuentran en su sentido 

jurídico, de manera que en el marco de la relación jurídica laboral entre el empleador y el trabajador no haya mayor 

inconveniente para destacar tal derecho como la herramienta jurídica útil en favor de los derechos laborales de los 

trabajadores, cuando estos ya cumplieron con su jornada laboral.  
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Antecedentes

Entrevistas

El Decreto de 
Urgencia N.°127-
2020 hizo bien en  

establecer de 
manera general la 
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regulación amplia   

Teorías

Figura 4 

Triangulación de las entrevistas, antecedentes y teorías respecto al objetivo específico N° 3 
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V. CONCLUSIONES 
 

PRIMERA: La desconexión digital es fundamental para asegurar los derechos laborales 

de los trabajadores, por cuanto se permite la plena disponibilidad del 

trabajador para hacer efectivo su derecho a la vida privada y el derecho a 

la recreación y ocio, permitiendo que las labores que se le asignen al 

trabajador por parte del empleador sean únicamente destinadas dentro de 

su jornada laboral ordinaria, ya que fuera de su horario se encuentra en una 

situación de acceso al descanso laboral, en lo cual el empleador no puede 

seguir manteniendo contacto con sus trabajadores.  

SEGUNDA: Se establece que el descanso laboral no va únicamente restringido al 

derecho al descanso laboral, sino también al acceso pleno de la jornada 

laboral, teniéndose presente que los trabajadores no deben permanecer 

conectados a través de largos horarios laborales en las herramientas 

tecnológicas o digitales que son dadas de una manera regular por el 

empleador a sus trabajadores, previéndose de que estas no pueden ser 

usadas a través del abuso o bajo acceso irregular del mismo, en lo cual 

vaya a limitar los derechos laborales de los trabajadores.  

TERCERA: La hiperconectividad afecta gravemente los derechos laborales de los 

trabajadores, haciendo que estos se vean limitados en su acceso al tiempo 

de descanso laboral, además de poner en peligro la salud, la privacidad y 

por supuesto el conciliar tanto la vida privada como familiar con el ejercicio 

laboral que vienen desempeñando los trabajadores en su jornada laboral. 

Precisamente, la desconexión laboral permite al trabajador encontrarse 

permanentemente conectado fuera de la jornada laboral diaria.  

CUARTA:  El uso indiscriminado de las TIC’s a través de la hiperconectividad vulnera 

el derecho al descanso laboral y a una jornada laboral máxima, dado que 

esta situación de hiperconexión produce fatiga laboral en los trabajadores 

cuando se encuentran a largas horas fuera de su horario laboral para 
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cumplir con las actividades laborales que le son asignadas por su 

empleador, de manera que la desconexión laboral o digital implica no utilizar 

las herramientas digitales empleadas en la jornada laboral, durante se 

concreta el descanso laboral de los trabajadores.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda llevar a cabo una mayor difusión sobre el derecho a la 

desconexión digital en los centros laborales, con el propósito de concretizar 

un conocimiento mucho más informado en lo que vaya orientado para 

asegurar los derechos laborales de los trabajadores que se encuentran en 

las relaciones laborales con sus empleadores a través de la utilización de las 

herramientas digitales de las TIC’s, haciendo posible evitar toda controversia 

y conflicto laboral que vaya encaminado a vulnerar derechos.  

SEGUNDA: Es importante abordar mayores investigaciones en derecho que vayan 

direccionadas a tutelar los derechos laborales de los trabajadores, teniendo 

conocimiento que el derecho a la desconexión laboral va dedicado a otorgar 

una debida protección a la salud, la familia, el ocio y la vida personal del 

trabajador, dado que son instituciones jurídicas como también el respeto a la 

jornada laboral máxima y la realización del trabajo decente de los 

trabajadores.  

TERCERA: La desconexión digital es una herramienta fundamental que le pone límites 

al empleador, por lo que resulta indispensable que en cada centro de labores 

se adopte de una u otra manera la predisposición de proteger debidamente 

los derechos laborales de los trabajadores, haciendo posible que la 

regulación del uso de las TIC’s en cada actividad laboral sea limitada por los 

empleadores, toda vez que la hiperconectividad causa afectación a la salud 

y vida privada de los trabajadores.  

CUARTA: Es necesario llevar a cabo una adecuada regulación en el ordenamiento 

jurídico nacional que permita conceptualizar el derecho a la desconexión 

digital exponiendo la desproporción que existe entre los trabajadores y los 

empleadores, en lo cual traerá consigo beneficios no solo para los 

trabajadores sino también para los empleadores, por cuanto permite que las 

relaciones laborales sean mucho más eficientes, sin que medie el abuso de 
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la hiperconectividad por los empleadores a los trabajadores cuando estos se 

encuentran fuera de su jornada laboral ordinaria.  
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Anexo 1 

TABLA DE CATEGORIZACIÓN 

TEMA 
PROBLEMA 
GENERAL 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS METODOLOGÍA 

“El derecho a la 
desconexión 
laboral y el 

trabajo remoto 
en una entidad 

del Estado 
durante la 

emergencia 
sanitaria, Lima 
2020 - 2021” 

¿Cómo la 
desconexión laboral 
constituye una 
herramienta para 
proteger al 
trabajador frente al 
trabajo remoto en 
una entidad del 
estado durante la 
emergencia 
sanitaria, Lima 
2020-2021? 

a. ¿De qué manera la
desconexión
laboral permite el
disfrute del tiempo
personal frente al
trabajo remoto en
una entidad del
estado durante la
emergencia
sanitaria, Lima
2020-2021?

b. ¿De qué manera la
desconexión
laboral protege los
derechos
fundamentales del
trabajador frente al
trabajo remoto en
una entidad del
Estado durante la
emergencia
sanitaria, Lima
2020-2021?

Analizar si la 
desconexión 
laboral constituye 
una herramienta 
para proteger al 
trabajador frente al 
trabajo remoto en 
una entidad del 
Estado durante la 
emergencia 
sanitaria, Lima 
2020 - 2021.  

a. Analizar si la
desconexión laboral
permite el disfrute
del tiempo personal
frente al trabajo
remoto en una
entidad del Estado
durante la
emergencia
sanitaria, Lima
2020-2021.

b. Analizar si la 
desconexión 
laboral protege 
los derechos 
fundamentales 
del trabajador 
frente al trabajo 
remoto en una 
entidad del 
Estado durante la 
emergencia 
sanitaria, Lima 
2020-2021.  

Categoría 1 
Desconexión 
Laboral 

Categoría 2 
Trabajo Remoto 

1) 1) Disfrute del tiempo personal

• Importancia del tiempo libre u

ocio recreativo

• Importancia de la vida 

privada-familiar

• Importancia de la salud

emocional

• Dignidad del trabajador

2) Protección laboral

• Constitución Política del Perú

• Decreto de Urgencia 

N° 026-2020

• Decreto de Urgencia 

N° 127-2020

• Derechos fundamentales

1) Trabajo remoto y el uso de
las TIC’s en las relaciones
laborales y sus ventajas

• Correo electrónico

• Smartphone

• Redes sociales
Ventajas de las TIC’s

• Mejora en el estado 
emocional

• Facilidad del contacto

• Comunicación entre 
diferentes personas

3)Teletrabajo - Ley N° 31572

4)Legislación comparada 
sobre el trabajo remoto

Enfoque: 
Cualitativo 

Tipo: Básico 

Nivel: Descriptivo 

Diseño: 
No experimental 

Participantes: 

05 funcionarios 
públicos que 
laboran en el 
MTPE 

Técnica e 
instrumento:  
Entrevista y Guía 
de Entrevista. 

Procesamiento de 
la información:  
Método 
dogmático, 
método inductivo-
deductivo 
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c. ¿De qué manera la 

desconexión 
laboral protege la 
salud del trabajador 
frente al trabajo 
remoto en una 
entidad del Estado 
durante la 
emergencia 
sanitaria, Lima 
2020-2021? 
 

 

 
c. Analizar si la 

desconexión 
laboral protege la 
salud del 
trabajador frente 
al trabajo remoto 
en una entidad del 
Estado durante la 
emergencia 
sanitaria, Lima 
2020-2021. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N° 02 

 

Trujillo, 2 de diciembre del 2022  

Dr. Johnny Rudy Sánchez Velarde 

Asunto:  Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa  

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación con enfoque 

cualitativo titulado: ““El derecho a la desconexión laboral y el trabajo remoto en una 

entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 - 2021”.  

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad investigar cómo el derecho a la 

desconexión laboral constituye una herramienta para proteger los derechos del 

trabajador frente al trabajo remoto en una entidad del Estado durante la 

emergencia sanitaria, Lima 2020 - 2021, por lo que se deben realizar entrevistas cuyas 

preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación cualitativa, que 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo que lo 

invito a colaborar con esta investigación, validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación.  

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el 

formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cada 

ítem del instrumento de investigación  

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

  Atentamente,   

 

                                 ………….............................….……………. 

                                 Rosario Eva Natalia SÁENZ CUROTTO 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

Yo, Johnny Rudy Sánchez Velarde, Doctor en derecho N° 0363-2020-UCV, de 

profesión abogado, con DNI N° 18115734.  

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

instrumento. Guía de Entrevista " El derecho a la desconexión laboral y el trabajo 

remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 - 

2021". Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes 

apreciaciones.  

Guía de entrevista 
sobre: “El derecho a la 
desconexión laboral y 
el trabajo remoto en 
una entidad del Estado 
durante la emergencia 
sanitaria, Lima 2020 – 
2021” 

 
Deficiente 

 
Aceptable 

 
Bueno 

 
Muy bueno 

 
Excelente 

 

1. Claridad 
 

  X   

 

2. Objetividad 
 

  X   

 

3. Actualidad 
 

  X   

 

4. Organización 
 

  X   

 

5. Suficiencia 
 

  X   

 

6. Intencionalidad 
 

  X   

 

7. Consistencia 
 

  X   

 

8. Coherencia 
 

  X   

 

9. Metodología 
 

  X   

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Lima.  

Doctor: en Derecho   

  DNI: 18115734 

Especialidad en: Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

E-mail: jsanchezv23@ucvvirtual.edu.pe 

  

mailto:jsanchezv23@ucvvirtual.edu.pe
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 “El derecho a la desconexión laboral y el trabajo remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 – 2021” 

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0-20 
Regular 
21-40 

Buena 
41-60 

Muy buena 
61-80 

Excelente 
81-100 

Observaciones 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
Claridad 

Está 
formulado en 
un lenguaje 
apropiado 

           X          

 
Objetividad 

Está 
expresado 
en 
conductas 
observables 

           X          

 
Actualidad 

Adecuado al 
enfoque 
teórico 
abordado en 
la 
investigación  

           X          

 
Organización 

Existe una 
organización 
lógica entre 
sus ítems 

           X          

 
Suficiencia 

Comprende 
los aspectos 
necesarios 
en cantidad 
y calidad 

           X          
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Intencionalidad 

Adecuado 
para valorar 
las 
dimensiones 
del tema de 
investigación  

           X          

 
Consistencia 

Basado en 
aspectos 
teóricos- 
científicos de 
la 
investigación  

           X          

 
Coherencia 

Tiene 
relación 
entre las 
variables e 
indicadores 

           X          

 
Metodología 

La estrategia 
responde a 
la 
elaboración 
de la 
investigación 

           X          

 

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se está validando. 

Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados.  

 

 

 

 

Dr: Johnny Rudy Sánchez Velarde 

DNI N°: 18115734 

E - mail: jsanchezv23@ucvvirtual.edu.pe 

 

Firma: ……………………………………………………………. 
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CARTA DE INVITACIÓN N° 03 

 

Trujillo, 2 de diciembre del 2022  

Dra. María Eugenia Zevallos Loyaga 

Asunto:  Participación en juicio de expertos para validar instrumento de 

investigación cualitativa  

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación con enfoque 

cualitativo titulado: “El derecho a la desconexión laboral y el trabajo remoto en una 

entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 – 2021”. 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad investigar cómo el derecho de la 

desconexión laboral constituye una herramienta para proteger los derechos del 

trabajador frente al trabajo remoto en una entidad del Estado durante la 

emergencia sanitaria, Lima 2020-2021, por lo que se deben realizar entrevistas cuyas 

preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación cualitativa, que 

deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo que lo 

invito a colaborar con esta investigación, validando en calidad de experto dicho 

instrumento de evaluación.  

Seguros de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el 

formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cada 

ítem del instrumento de investigación  

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración. 

  Atentamente,   

 

                                 ………….............................….……………. 

                                 Rosario Eva Natalia SÁENZ CUROTTO 
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN 

 

Yo, María Eugenia Zevallos Loyaga, Doctora en derecho N° 678-2021-UCV, de 

profesión abogado, con DNI N° 18190178.  

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación el 

instrumento. Guía de Entrevista "El derecho a la desconexión laboral y el trabajo 

remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 – 

2021”. Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes 

apreciaciones.  

Guía de entrevista 
sobre: “El derecho a la 
desconexión laboral y el 
trabajo remoto en una 
entidad del Estado 
durante la emergencia 
sanitaria, Lima 2020 – 
2021” 

 
Deficiente 

 
Aceptable 

 
Bueno 

 
Muy bueno 

 
Excelente 

 

1. Claridad 
 

 X    

 

2. Objetividad 
 

 X    

 

3. Actualidad 
 

 X    

 

4. Organización 
 

 X    

 

5. Suficiencia 
 

 X    

 

6. Intencionalidad 
 

 X    

 

7. Consistencia 
 

 X    

 

8. Coherencia 
 

 X    

 

9. Metodología 
 

 X    

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Trujillo, 02 de diciembre del 

2022  

Doctora: en Derecho María Eugenia Zevallos Loyaga, 

  DNI: 18190178 

Especialidad en: Derecho Constitucional  

E-mail: mzevallos@ucv.edu.pe 
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 “El derecho a la desconexión laboral y el trabajo remoto en una entidad del Estado durante la emergencia sanitaria, Lima 2020 – 2021” 

Indicadores Criterios 
Deficiente 

0-20 
Regular 
21-40 

Buena 
41-60 

Muy buena 
61-80 

Excelente 
81-100 

Observaciones 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 
0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96  
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 
Claridad 

Está 
formulado en 
un lenguaje 
apropiado 

         X            

 
Objetividad 

Está 
expresado 
en 
conductas 
observables 

         X            

 
Actualidad 

Adecuado al 
enfoque 
teórico 
abordado en 
la 
investigación  

         X            

 
Organización 

Existe una 
organización 
lógica entre 
sus ítems 

         X            

 
Suficiencia 

Comprende 
los aspectos 
necesarios 
en cantidad 
y calidad 

         X            
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Intencionalidad 

Adecuado 
para valorar 
las 
dimensiones 
del tema de 
investigación  

         X            

 
Consistencia 

Basado en 
aspectos 
teóricos- 
científicos de 
la 
investigación  

         X            

 
Coherencia 

Tiene 
relación 
entre las 
variables e 
indicadores 

         X            

 
Metodología 

La estrategia 
responde a 
la 
elaboración 
de la 
investigación 

         X            

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se está validando. 

Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados.  

 

 

 

 

Dra.: Maria Eugenia Zevallos Loyaga  

DNI N°: 18190178 

E - mail: mzevallos@ucv.edu.pe                             

 

mailto:mzevallos@ucv.edu.pe
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Anexo 6 
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Anexo 7  

GUÍA DE ENTREVISTA 

Anexo 7 

TÍTULO: 

 

Datos generales: 

Entrevistado: Jessica Claribel Sánchez Macias 

Edad: 56 Género Femenino 

Cargo: Asistente en Servicio Social II 

Institución: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

Entrevistadores:  .............................................................................................................................. 

Fecha:  ..................................................................Hora……………………….................................... 

Lugar: ………………………………………………………………………………………………………. 

 

Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

 La Desconexión Laboral y las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo en pandemia, Lima 2021 
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OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

 
1. ¿Considera usted que la aplicación de la desconexión laboral es 

indispensable en la relación jurídica laboral? Fundamente su 

respuesta. 

Pues claro, el tiempo fuera del horario laboral constituye el tiempo libre del 

trabajador y debe tomarse de ese modo, es como que estamos en el trabajo 

hasta el cumplimiento del horario laboral, y después nos desconectamos del 

trabajo, igual en el trabajo remoto la situación es igual. 

 
2. ¿Considera usted que en el actual ordenamiento jurídico nacional el 

derecho a la desconexión laboral se encuentra desarrollado para 

proteger los derechos laborales del trabajador? Fundamente su 

respuesta. 

Por supuesto, el trabajador tiene que cumplir con su horario laboral, lo demás 

es su tiempo libre, y le pertenece solo a el. 

 
3. ¿Considera usted que la desconexión laboral para que proteja 

eficientemente al trabajador debe tener una regulación especial? 

Fundamente su respuesta. 

No, si tenemos en cuenta las leyes laborales, el trabajador no esta obligado 

a atender cosas del trabajo en su tiempo libre, es un derecho humano 

fundamental que debe ser respetado como en el trabajo presencial. 

 

 

 

 

 

Analizar si la desconexión laboral constituye una herramienta para proteger al 

trabajador frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo en pandemia, Lima 2021. 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 
Preguntas: 

4. ¿Considera usted que su empleador ha establecido horarios 
determinados que le permitan disfrutar de su tiempo personal frente 
al uso de las TIC’s? Fundamente su respuesta. 
 
El horario laboral establecido por pandemia, que aun se aplica, es el horario 
que se debe cumplir, no mas 

 

5. ¿Considera usted que en la realización del trabajo remoto se ha visto 

afectado el disfrute de su tiempo personal? Fundamente su respuesta. 

Si se afecta, básicamente porque como se depende de una plataforma 

remota, a veces por temas de conexión de internet, no permite avanzar el 

trabajo dentro del horario establecido, ya que el trabajo pudo verse 

interrumpido por un problema de conexión de internet y esto va a originar 

que el trabajador trate de avanzar o cumplir su trabajo fuera del horario 

laboral 

 

6. ¿Considera usted que el trabajo remoto produce un mayor estrés e 

impedimento del disfrute del tiempo personal para los trabajadores? 

Fundamente su respuesta. 

Bueno si se tiene problemas de conexión o problemas técnicos del 

equipo, si se va a originar un mayor estrés 

 

 

 

 

 

 

 

Analizar de que manera la desconexión laboral permite el disfrute del tiempo 

personal frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo en pandemia, Lima 2021 



 

116 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

Preguntas: 

 

7. ¿Considera usted que los empleadores aplican la desconexión laboral 

para proteger los derechos fundamentales del trabajador? Fundamente 

su respuesta. 

No necesariamente, por ello de repente se ha visto la necesidad de la 

regulación normativa 

 

8. ¿Considera usted que los empleadores asignan actividades laborales 

más allá de la jornada laboral a sus trabajadores? Fundamente su 

respuesta. 

En algunos casos si, dependerá de los jefes  

 

9. ¿Considera usted que la desconexión laboral permite realizar actividades 

laborales de manera más sencilla en el trabajo remoto? Fundamente su 

respuesta. 

La desconexión laboral permitirá creo, disfrutar el tiempo libre que 

tenemos después del horario laboral, frente a jefes que no respetan ese 

derecho de disfrute del tiempo libre diario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Analizar de que manera la desconexión laboral protege los derechos 

fundamentales del trabajador frente al uso de las TIC’s en el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

Preguntas: 

 

10. ¿Considera usted que está correctamente regulado el derecho a la 

desconexión digital en el Decreto de Urgencia N° 127-2020? Fundamente 

su respuesta. 

Considero que si, aunque como dije, no sería necesario la regulación, si los 

Jefes pensaran que el trabajo remoto tienen un horario como el trabajo 

presencial 

 

11. ¿Considera usted que la desconexión laboral debe ser aplicada en todas 

las relaciones laborales, sea en la modalidad presencial, remota o mixta? 

Fundamente su respuesta. 

Por supuesto, hay que tener en cuenta que el trabajador tiene una familia, 

tiene sus temas personales que atender, disfrutar del descanso y del ocio 

 

12. ¿Considera usted que durante el Estado de Emergencia Sanitaria ha 

venido cumpliendo la misma jornada laboral ordinaria que venía ejerciendo 

de manera presencial? Fundamente su respuesta. 

Puede ser que no, ya que tenemos algunos jefes que piensan que el trabajo 

presencial en el único que demuestra que el trabajador cumple con su 

trabajo y su jornada, pero esa es un tema de la forma como gestionan sus 

recursos humanos algunos Jefes. 

Analizar de que manera la desconexión laboral se encuentra establecida en 

el Decreto de Urgencia N°127-2020 frente al uso de las TIC’s en el Ministerio 

de Trabajo y Promoción del Empleo en pandemia, Lima 2021. 
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